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En Paraná, a 15 de febrero de 2011, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 10, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento La Paz a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Ballestena. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Chesini. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Informo a los señores Senadores que por razones de tiempo, el Acta de la sesión anterior no ha sido confeccionada, por lo que queda pen​diente de aprobación.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Municipalidad de Hernández remite Ordenanza 668/10, de ampliación del Pre​supuesto 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Hernandarias remite Ordenanza 074/10, de modificación del Presupuesto 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Oro Verde remite Ordenanzas 0019/10, modificatoria del Presupuesto 2010; 0021/10, de aprobación del Presupuesto 2011 y 0022/10, de apro​bación del Presupuesto 2011 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de dicho Munici​pio.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Libertador San Martín remite Ordenanza 1195/10, de la segunda ampliación del Presupuesto 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Piedras Blancas remite Ordenanzas 581/10, de Impositiva 2011 y 582/10, de modificación del Presu​puesto 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Los Charrúas remite Ordenanzas 078/10, de modificación del Presupuesto 2010 y 079/10, modificatoria del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Sauce de Luna re​mite Ordenanza 212/10, de modificación de la Ordenanza Tributaria vigente.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Valle María remite Ordenanza 21/10, del Código Tributario.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Hernandarias remite copia de la Ejecución del Presupuesto de Gastos y situación del Tesoro al 31/12/10.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los Decretos Nos. 5087/10, 5439/10 y 5762/10, de modificación del Presupuesto 2010.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 5763/10, de ampliación del Presupuesto 2010.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El Tribunal de Cuentas remite las si​guientes Resoluciones:

*Nº 207/10, aprobando la Rendición de Cuentas, Ejercicio 2008, de la Junta de Fomento de Ubajay.

*Nº 208/10, aprobando la Rendición de Cuentas, Ejercicio 2008, de la Junta de Fomento de Caseros.

*Nº 209/10, aprobando la Rendición de Cuentas, Ejercicio 2008, de la Junta de Fomento de Villa Domínguez.

*Nº 211/10, aprobando la Rendición de Cuentas, Ejercicio 2008, de la Junta de Fomento de San Jaime de la Frontera.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 5292/10, por el que se reglamenta el fun​cionamiento del Registro Provincial de Niños, Niñas y Adolescentes Extraviados, creado por Ley Nº 9675.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, expe​diente Ley Nº 9675.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestruc​tura y Servicios remite copia del Decreto Nº 5432/10, por el que se modifica el Presupuesto vigente.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite copia del Decreto Nº 5629/10, de amplia​ción del Presupuesto 2010.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.001, por la que se declara de utili​dad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en el Dpto. Nogoyá.

*Nº 10.002, por la que se crea en la Se​cretaría de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Provincia, el “Programa de Acompañamiento, Asistencia y Protección de Testigos, Querellantes, Víctimas y/u Operadores intervinientes en las Causas Judiciales contra el Terrorismo de Es​tado”.

*Nº 10.003, por la que se crea en el ám​bito de la UADER, 285 cargos del Escala​fón Docente.

*Nº 10.004, por la que se prorrogan los alcances de la Ley Nº 9842.

*Nº 10.005, por la que se modifica el artículo 268º, inciso i) del Código Fiscal (T. O. 2006)

*Nº 10.006, por la que se autoriza al PE a donar a la Federación de Jubilados y Pen​sionados Provinciales de Entre Ríos, un inmueble ubicado en Gobernador Maciá, Dpto. Tala.

*Nº 10.007, por la que se autoriza al PE a adquirir mediante compra directa a favor del Superior Gobierno, un inmueble pro​piedad del Estado Nacional - Ejército Ar​gentino, ubicado en Paraná, destinado a la instalación de un Campus Universitario de la UADER.

*Nº 10.008, por la que se declara de utili​dad pública y sujeto a expropiación un predio ubicado en Paraná, con destino a la obra de la Escuela Secundaria Nº 19 “Raúl Humberto Záccaro” y la Escuela Primaria Nº 206 “Los Constituyentes”.

*Nº 10.009, por la que se ratifica la vi​gencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9871.

*10.010, por la que se ratifica el Convenio Bilateral en el marco del “Programa Fede​ral de Desendeudamiento de las Provincias Argentinas”.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-El Ministerio de la Producción remite para conocimiento copia del Decreto Nº 5524/10, por el que se amplía el Presu​puesto 2010 y se ratifica el Convenio Nº 31/09, suscripto entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Na​ción y la Provincia de Entre Ríos, para la ejecución del “Apoyo Técnico para el Fortalecimiento de la Institucionalidad Rural Provincial”.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite copias de los siguientes Decretos:

*Nº 5495/10, por el que se nombra Vocal de la Cámara 2ª Civil y Comercial, Sala I, de Paraná, a la Dra. Alicia Cecilia Olalla.

*Nº 5496/10, por el que se nombra Jueza del Juzgado de Instrucción Nº 1, de Gua​leguay, a la Dra. Alejandra María Cristina Gómez.

*Nº 5498/10, por el que se nombra Vocal de la Cámara 1ª Penal, Sala I, de Paraná, al Dr. Miguel Ángel Giorgio.

*Nº 5499/10, por el que se nombra Juez del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, de Paraná, al Dr. Eduardo Federico Planas.

*Nº 5500/10, por el que se nombra Jueza del Trabajo Nº 3, de Paraná, a la Dra. Faviola María Livia Bogado Ibarra.

*Nº 5501/10, por el que se nombra Juez del Juzgado de Instrucción, de Victoria, al Dr. José Alejandro Calleja.

*Nº 5502/10, por el que se nombra Vocal de la Cámara 1ª Penal, Sala II, de Paraná, a la Dra. Marcela Alejandra Davite de Acuña.

*Nº 5503/10, por el que se nombra Vocal de la Cámara 1ª Penal, Sala II, de Paraná, a la Dra. Marcela Beatriz Badano.

*Nº 5504/10, por el que se nombra Vocal de la Cámara 1ª Penal, Sala I, de Paraná, al Dr. José María Chémez.

*Nº 5505/10, por el que se nombra Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3, de Paraná, a la Dra. María Andrea Pereyra.

*Nº 5612/10, por el que se nombra Juez del Juzgado de Instrucción, de Diamante, al Dr. Jorge Alberto Barbagelata Xavier.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-El Área Decretos de la Gobernación re​mite para conocimiento copias de los De​cretos Nos. 5805/10 y 5960/10, de modi​ficación del Presupuesto 2010.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Subsecretaría del Ministerio de Pla​neamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 5749/10, de modificación del Presupuesto 2010.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El Ministerio de la Producción remite para conocimiento copias de los Decretos Nos. 5743/10, por el que se amplía el Presupuesto 2010 y se ratifica el Acuerdo de Ejecución del Programa de Desarrollo de Áreas Rurales, suscripto entre el Mi​nisterio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y la Provincia de Entre Ríos; 5759/10 y 5744/10, por los que se amplía el Presupuesto 2010.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El Ministerio de la Producción remite para conocimiento copia del Decreto Nº 5742/10, por el que se amplía el Presu​puesto 2010 y se ratifica el Acuerdo de Trabajo suscripto entre la Secretaría de Minería de la Nación y la Dirección Gene​ral de Minería de la Provincia de Entre Ríos para la ejecución en la ciudad de Hernandarias del Proyecto “Apertura y consolidación de calles destinadas al des​vío de tránsito pesado provenientes de canteras de yeso”.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se crea el Registro de Defensa de la Integridad Sexual (REDIS).

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Ministerio de la Producción remite para conocimiento copia del Decreto Nº 5741/10, por el que se amplía el Presu​puesto 2010 y se ratifica el Acuerdo de Trabajo suscripto entre la Secretaría de Minería de la Nación y la Dirección Gene​ral de Minería de la Provincia de Entre Ríos para la ejecución en la ciudad de Concordia del Proyecto “Asistencia al Sector Ladrilleros: Barrio Nebel”.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología remite para conocimiento copia del Decreto Nº 5862/10, de modificación del Presupuesto 2010.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

3.2 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.2.1 - Equiparación de las remuneracio​nes de magistrados, funcionarios y em​pleados del Poder Judicial de la Provincia con las asignaciones del Poder Judicial de la Nación.

A la Honorable Legislatura

Su despacho.


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir un Proyecto de Ley estableciendo la equiparación de las re​muneraciones de magistrados, funciona​rios y empleados del Poder Judicial de la Provincia con las asignaciones del Poder Judicial de la Nación.


El Poder Judicial de la Provincia ha peticionado ante este Poder Ejecutivo sobre la necesidad de equiparar gradual​mente los salarios de la Justicia Provincial con los existentes en la Justicia Nacional, en consonancia con lo que se ha estable​cido en las demás Provincias que confor​man la Región Centro.


A fin de instrumentar normativa​mente la iniciativa compartida por el Po​der Ejecutivo, el 12 de noviembre de 2010 se celebró un convenio entre los repre​sentantes del Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, en el que se manifiesta que las partes entienden y receptan la necesidad de transitar hacia un plan progresivo de armonización normativa y equiparación salarial razonable que respete las parti​cularidades del Poder Judicial Entrerriano y culmine en la autarquía judicial, lo que redundará en una mejor calidad institu​cional y una mayor independencia funcio​nal.


Teniendo en cuenta los parámetros y objetivos descriptos en el Acta, se acuerda llevar adelante un plan de armo​nización salarial cuya primera medida sería nivelar los porcentajes de incremen​tos de la Justicia Nacional con la Justicia Provincial y, en consecuencia, se aplicará en forma automática todo incremento que por cualquier concepto se produzca en el Poder Judicial de la Nación.


En tal sentido, se acordó la conformación de una Comisión Interpode​res a los fines de establecer diagnóstico y cuadro de situación referencial de los componentes y niveles remunerativos en las diferentes jurisdicciones de la Provin​cia de Entre Ríos, con respecto a las ju​risdicciones que conforman la llamada Región Centro y la Justicia Nacional.


Sin perjuicio de lo actuado y en la convicción de que los señores Legisladores comparten la iniciativa considero que re​sulta conveniente elevar la jerarquía nor​mativa del Acuerdo a Ley de la Provincia, para lo cual remito el Proyecto de Ley que pongo a vuestra consideración.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Ratifícase el Acta Convenio de fecha 12 de noviembre de 2010 cele​brada entre el señor Gobernador de la Provincia, D. Sergio Daniel Urribarri y la señora Presidenta del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, Dra. Leonor Pañeda, estableciéndose que a las remu​neraciones de magistrados, funcionarios y empleados del Poder Judicial de la Pro​vincia se les aplicará de manera automá​tica todo incremento que por cualquier concepto se produzca en las asignaciones del Poder Judicial de la Nación.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Valiero.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Este proyecto ha sido remitido a la Comisión de Presu​puesto y Hacienda con lo cual estoy de acuerdo pero, además, habiendo un Acta Acuerdo entre tres Provincias, interpreto que debe ser girado también a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

Sr. Presidente (Lauritto): Existe un Acta Acuerdo entre el Gobierno de la Provincia y el Superior Tribunal de Justicia. En ese Convenio se encuentra la existencia de un régimen similar a las Provincias integran​tes de la Región Centro. Lo que entiendo, si lo señores Senadores lo proponen, no hay ningún obstáculo a que sea girado a esa Comisión.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Yo comparto esta moción pero en el orden tendría que ir primero a la Comisión que solicita el Se​nador Taleb porque es la que le daría le​galidad y así tener la posibilidad de tra​tarlo.

Sr. Presidente (Lauritto): No me corres​ponde opinar. Existe un Convenio del 12 de noviembre del año anterior por el cual el Gobierno de la Provincia y el Superior Tribunal de Justicia crean un Régimen de Armonización, una compensación del año 2010 del 2,86 por ciento y el régimen de aumento en relación con la Justicia Nacio​nal.


Para el año 2011 y para el futuro se prevé ir corrigiendo el desfasaje exis​tente entre las remuneraciones del Poder Judicial de la Provincia y de la Nación para eso se invoca a que se siga el criterio de la propuesta de la Corte Suprema de Justicia.


En lo que a nosotros nos interesa, este régimen ya existe y se aplica en las Provincias de Córdoba y Santa Fe y quie​ren aplicarlo acá en Entre Ríos. Entonces, si eso fuera así, consulto si además de girarlo a la Comisión de Presupuesto y Hacienda podríamos hacerlo a la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.


Existe una moción del Senador Gaitán de que primero pase por la Comi​sión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos, en ese sentido lo remitiremos a ambas Comisiones si hay asentimiento.


Con el consentimiento del Cuerpo, el expediente 10.045 se gira a las Comi​siones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.2.2 - Donación de terreno al PE en Concordia, destinado a la construcción de una escuela secundaria y a un playón deportivo, en el marco del Programa Mi Escuela - Mi Club.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitirle a vuestra considera​ción y oportuno tratamiento, el adjunto Proyecto de Ley mediante el cual se auto​riza al Poder Ejecutivo a aceptar la dona​ción realizada por la Municipalidad de la ciudad de Concordia, de una fracción de terreno de titularidad de la Municipalidad de la ciudad de Concordia, el cual según Plano de Mensura Nº 69675, Partida Pro​vincial 148.280, está ubicado en el De​partamento Concordia, Municipio de Con​cordia, Planta urbana - Manzana 9 “Sur” - 5 “Oeste”, con domicilio parcelario en calle Libertad, esquina 25 de Mayo; con una superficie total de tres mil noventa y siete metros cuadrados con sesenta y cua​tro decímetro cuadrados (3.097,64 m2).


Esta donación se realiza con el cargo de que el objeto de la misma se des​tine a la construcción de una escuela se​cundaria y a un playón deportivo, en el marco del Programa Mi Escuela - Mi club, llevado adelante por la Unidad Eje​cutora Provincial de la Provincia de Entre Ríos. El plazo para la finalización de la obra es de cinco (5) años y, en caso de incumplimiento, la propiedad se restituirá de pleno derecho a la Municipalidad de la ciudad de Concordia.


La norma que se propicia se funda en el artículo 81º de la Constitución Pro​vincial y el artículo 59º del Decreto Nº 404 MEOSP - T.U.O., de la Ley 5140 de Administración Financiera de los Bienes y Contrataciones y cuenta con dictamen favorable de los organismos intervinientes.


Por lo expuesto a V. H. solicito el tratamiento y sanción del proyecto ad​junto.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación realizada por la Municipalidad de la ciudad de Concordia, de una fracción de terreno de titularidad de la Municipalidad de la ciudad de Con​cordia la cual según Plano de Mensura Nº 69675, Partida Provincial Nº 148.280, está ubicado en el Departamento Concor​dia, Municipio de Concordia, Planta ur​bana, Manzana 9 “Sur” - 5 “Oeste”; con domicilio parcelario en calle Libertad esquina 25 de Mayo; con una superficie total de tres mil noventa y siete metros cuadrados con sesenta y cuatro decímetros cuadrados (3.097,64 m2); y encontrándose la fracción de terreno dentro de los si​guientes límites y linderos:

Norte: Tres rectas amojonadas a saber: (6-7) al rumbo S 76º 07’ E de 53,20 me​tros; (7-8) al rumbo N 13º 53’ E de 30,50 metros y recta (8-3) al rumbo S 76º 07’ E de 30,60 metros, todas lindando con Lote Nº 1 de esta misma propiedad.

Este: Recta (3-4), que corre por línea mu​nicipal, al rumbo S 13º 28’ O de 55,50 metros lindando con calle 25 de Mayo.

Sur: Recta (4-5), que corre por línea mu​nicipal, al rumbo N 77º 07’ O de 84,20 metros lindando con calle Libertad.

Oeste: Recta (5-6), que corre por línea municipal, al rumbo N 13º 53’ E de 26,40 metros lindando con calle Leguizamón.

Artículo 2º: Esta donación se realiza con el cargo de que la fracción de terreno objeto de la misma, se destine a la cons​trucción de una escuela secundaria y un playón deportivo, en el marco del Pro​grama Mi Escuela - Mi Club, llevado adelante por la Unidad Ejecutora Provin​cial de la Provincia de Entre Ríos. El plazo para la finalización de la obra es de cinco (5) años, y en caso de incumpli​miento, la propiedad se restituirá de pleno derecho a la Municipalidad de la ciudad de Concordia.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio del inmueble a favor del Estado Provin​cial.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

3.2.3 - Donación de inmueble al PE, destinado a la Escuela Primaria Nº 51 “Tomás Alba Edison”, de San Jaime de la Frontera, Dpto. Federación.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación for​mulada por el Club Social y Deportivo General San Martín de la localidad de San Jaime de la Frontera, del Departamento Federación, con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 51 “Tomás Alba Edison” de la precitada localidad, de acuerdo a lo dispuesto en el Acta de Asamblea Nº 17/2009 emitida por la Co​misión del Club Social y Deportivo Gene​ral San Martín, por la cual ratifican la voluntad de ceder en donación el terreno que oportunamente fuera formulado por Acta Nº 81 de fecha 5 de septiembre de 1986 y que según detalle es parte de la manzana escriturada bajo el Nº 3768, atento a que el establecimiento educativo está construido por el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos en dicho predio siendo construido e inaugurado en marzo de 1990.


Dicho inmueble según Plano de Mensura Nº 3.768, Matrícula Nº 470599, Partida Provincial Nº 109.324, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departa​mento Federación, Distrito Tatutí, Muni​cipio de San Jaime de la Frontera, Planta Urbana, Manzana Nº 21 (parte), con do​micilio parcelario en calle Libertador es​quina calle La Paz, con una superficie de 5.715,00 m2.


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá que se lleve a cabo la regu​larización dominial del inmueble que ac​tualmente ocupa la Escuela Primaria Nº 51 “Tomás Alba Edison” y así pueda con​tar con edificio propio para desarrollar plenamente las actividades educativas.


En este marco, se considera opor​tuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Chajarí, Departamento Federación.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorícese al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación for​mulado por el Club Social y Deportivo General San Martín del Departamento Federación, del inmueble que según consta en el plano de actualización de mejoras y relevamiento del Plano de Mensura Nº 3.768, Matrícula Nº 470599, Partida Pro​vincial Nº 109.324, se ubica en la Provin​cia de Entre Ríos, Departamento Federa​ción, Distrito Tatutí, Municipio de San Jaime de la Frontera, Planta Urbana, Manzana Nº 21 (parte), con domicilio parcelario en calle Libertador esquina calle La Paz, con una superficie de 5.715,00 m2, dentro de los siguientes lí​mites y linderos: Noreste: Recta (5-2) con rumbo S 44º 36’ E de 50,00 m lindando con calle Libertador; Sureste: Recta (2-3) con rumbo S 45º 24’ O de 114,30 m lin​dando con calle La Paz; Suroeste: Recta (3-6) al rumbo N 44º 36’ O de 50,00 m lindando con José Solís; Noroeste: Recta (6-5) al rumbo N 45º 24’ E de 114,30 m lindando con el Club Social y Deportivo General San Martín, con destino al Con​sejo General de Educación para el funcio​namiento de la Escuela Primaria Nº 51 “Tomás Alba Edison” de la localidad de San Jaime de la Frontera.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito que este expediente sea incorpo​rado en el Orden del Día de la próxima sesión con o sin despacho de Comisión.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de tratamiento preferencial en la próxima sesión con o sin despacho de Comisión, formulada por el Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, el expediente 10.047 será incorporado en el Orden del Día de la próxima sesión con o sin despacho de Comisión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.2.4 - Cesión al PE de un inmueble, destinado a colocación de cámaras, filtros biológicos y cámaras para desagües de la red colectora cloacal, de la Junta de Go​bierno de Nueva Vizcaya.

A la Honorable Legislatura:


Me es grato dirigirme a V. H. a efectos de remitirle el adjunto Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Poder Eje​cutivo a aceptar la cesión onerosa de de​rechos hereditarios a los efectos de la incorporación al patrimonio provincial, de un inmueble con destino a la colocación de cámaras, filtros biológicos y cámaras para desagües de la red colectora cloacal, de la Junta de Gobierno de Nueva Vizcaya, ofrecido en venta por el Sr. Jaime Ramón Bou, DNI 5.793.089, que por aplicación del artículo 81º de nuestra Constitución Provincial debe ser autorizada por este Cuerpo.


Dicho inmueble se encuentra ins​cripto registralmente a favor de la Sra. María Gerarda Labriola de Bou, LC Nº 5.047.688, en el Tomo Nº 30, Folio Nº 34, del Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Concordia, como se expresa a Fs. 24 y 25, mediante informe Nº 7.039, de dicho Registro.


La Sra. María Gerarda Labriola de Bou falleció el 1º de diciembre de 1980 y fue heredada por sus hijos Rosa María Bou, Jaime Ramón Bou y Alicia María Bou, en el sucesorio caratulado “Labriola María Gerarda s/sucesorio”; en dicho sucesorio se presentan Héctor Bruno Via, María Cristina Via y María Rosa Via, alegando que Rosa María Bou, Jaime Ra​món Bou y Alicia María Bou, le cedieron los derechos y acciones hereditarias que le pudieren corresponder como herederos legítimos en esa sucesión, adjuntando las respectivas cesiones formalizadas en es​crituras públicas, las que según se expresa en la declaratoria de herederos de fecha 17 de diciembre de 2003, que en copia certificada se encuentra a Fs. 39 y vuelta, se encuentran reservadas en la caja fuerte.


En fecha 16 de agosto de 2008, mediante Escritura Nº 21, ante el escri​bano Nelson Daniel Gómez, Registro No​tarial Nº 13, del Departamento Concor​dia, los Sres. Héctor Bruno Via, María Cristina Via y María Rosa Via, ceden par​cialmente sus acciones y derechos heredi​tarios en forma gratuita, a favor del Sr. Jaime Ramón Bou LE Nº 5.793.089, refi​riéndose solamente al inmueble descripto en el artículo segundo del presente Pro​yecto de Ley, según se expresa en la copia certificada obrante a Fs. 32 y 33.


Esta cesión de derechos y acciones hereditarias fue inscripta el día 1º de oc​tubre de 2008, en la sección Derechos Hereditarios del Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Concordia, al tomo Nº 58, folio Nº 122, año 2008, que según informe Nº 7.038, de fecha 8 de septiembre de 2010, se expresa “que la ce​sión de derechos hereditarios a favor de Jaime Ramón Bou, se encuentra inscripta al Nº 10.498 Fº 122, Tº 58 CDC, vigente y libre de gravámenes e interdicciones”, informe de Fs. 26 y 27.


El cesionario de los derechos here​ditarios expresados, ofrece el día 14 de julio del presente, dicho inmueble en la suma de pesos cien mil ($ 100.000), valor que coincide con la tasación del Consejo de Tasaciones de la Provincia, mediante Resolución Nº 3265 CPT del 27 de julio de 2010, de Fs. 18 y 19.


Cabe destacar que la Unidad de Control de Inmuebles y la Escribanía Ma​yor de Gobierno, fueron los Organismos Administrativos Provinciales encargados de realizar todos los trámites necesarios para concretar la transferencia del inmue​ble, tal como surge del expediente 1121073, habiendo intervenido en la ela​boración e impulso del presente proyecto.


En consecuencia, si la Comisión a la cual se gire este Proyecto de Ley para su estudio y dictamen, lo considerase ne​cesario, a los efectos de una mejor ilustra​ción del tema, podrá solicitar la colabora​ción de dichos organismos.


De este modo, se solicita al Cuerpo Legislativo, el voto favorable al presente Proyecto de Ley, que aportará la solución al sistema de cloacas de la comu​nidad de la Junta de Gobierno de Nueva Vizcaya.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la oferta de cesión onerosa de derechos hereditarios realizada por el señor Jaime Ramón Bou, LE 5.793.089 en fecha 14 de julio de 2010, al Superior Gobierno de la Provincia de En​tre Ríos, de un inmueble de 4 ha 0 a 0 ca, que forma parte de otro de mayor superfi​cie ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federal, Distrito Francisco Ramírez, Plano de Mensura 15.214.

Artículo 2º: Se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a suscribir la escritura trasla​tiva de dominio, a favor del Estado Pro​vincial, del inmueble que se individualiza de la siguiente manera: Provincia de Entre Ríos, Departamento Federal, Distrito Francisco Ramírez, Plano de Mensura Nº 15.214, Partida Provincial Nº: 132.897, de una superficie de 4 ha, dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste: Recta (1-2) al rumbo Sur 40º 14’ Este de 100,00 m y que linda con calle pública (de tierra- a= 12 m); Sureste: Recta (2-3) al rumbo Sur 48º 27’ Oeste de 400,00 m y que linda con Casa Garrone Bisio y Cía. SRL; Suroeste: Recta (3-4) al rumbo Norte 40º 14’ Oeste de 100,00 m y que linda con Casa Garrone Bisio y Cía. SRL; Noroeste: recta (4-1) al rumbo Norte 48º 27’ Este de 40000 m y que linda con Calle Pública (de ripio) a=12,30 m.

Artículo 3º: El inmueble una vez incorpo​rado al Patrimonio del Estado Provincial, será destinado para colocar cámaras, filtros biológicos y cámaras para desagües de la red colectora cloacal.

Artículo 4º: Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuesta​rias para atender los gastos que demande la adquisición del inmueble descripto.

Artículo 5º: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a instrumentar la transferencia de dominio a favor del Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese y archívese.

Urribarri. Bahl.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

3.2.5 - Rectificación de la demarcación de radio de la Junta de Gobierno de 1º de Mayo.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a la Honorable Legislatura a fin de remitir para su sanción el adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se rectifica la de​marcación del radio correspondiente al Municipio de 1º de Mayo efectuada por Ley Nº 9352, ampliando los límites del mismo, los que históricamente correspon​dían a la Junta de Gobierno homónima.


Al respecto, la Junta de Gobierno de 1º de Mayo fue constituida por Decreto Nº 3229 del año 1967, fijando el mismo Decreto sus límites jurisdiccionales.


Posteriormente, por Ley Nº 9352 aprobó el censo y la demarcación del ra​dio del futuro Municipio de 1º de Mayo, el cual fue declarado tal, por Decreto Nº 3584/01 MGJ. Se ha de destacar que estos cuerpos normativos redujeron los límites jurisdiccionales del Municipio a los co​rrespondientes a la planta urbana del mismo, dejando fuera de la delimitación al resto de la superficie originaria de la Junta de Gobierno homónima.


Ante tal situación, el Intendente de 1º de Mayo solicitó se realicen las medi​das conducentes a rectificar la demarca​ción del radio correspondiente al Munici​pio por él presidido, gestión que este Po​der Ejecutivo entiende correcta y ajustada a derecho.


Por tal motivo, solicito a la Hono​rable Legislatura el tratamiento y sanción del adjunto Proyecto de Ley.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Rectifícase la demarcación del radio correspondiente al Municipio de 1º de Mayo efectuada por Ley Nº 9352, ampliando los límites del mismo a los que históricamente correspondían a la Junta de Gobierno homónima, los cuales queda​rán demarcados de la siguiente manera:

Límites y linderos:

Norte: Desde la desembocadura del Arroyo Pantanoso en el Río Gualeguay​chú, por el curso de este Arroyo, hasta la intersección de sus nacientes con las vías de Ferrocarril Nacional General Urquiza.

Este: Desde la intersección del Arroyo Pantanoso con las vías del Ferrocarril Nacional General Urquiza y por éste, hasta cruce con calle de la Colonia 1º de Mayo al rumbo S 20º 01’ E hasta los 520,20 m, cruce con las nacientes de la Cañada del Cordobés, lindando con las propiedades mensuradas bajo el Plano Nº 12732, continuando por el curso de la Cañada hasta el cruce con calle al rumbo S 19º 53’ E de 4.620,00 m, lindando con Planos de Mensura Nº 6047, 1269, 21766 y 6047, hasta cruce con calle al rumbo S 70º 30’ O de 4.000,00 m.

Sur: Desde cruce de la calle al rumbo S 19º 53’ E de 4.620,00 m con calle al rumbo S 70º 30’ O de 4.000,00 m; por eje de la misma hasta cruce con calle al rumbo N 20º 30’ O de 3.000,00 m; luego por línea al rumbo S 70º 30’ O de 1.720,00 m, hasta cruce con línea al rumbo S 16º 43’ E de 92,60 m y luego por línea a los rumbos: S 48º 33’ O de 3.745,00 m, S 89º 53’ O de 2.880,00 m, todas límite con el ejido de Pronuncia​miento; continuando por calles públicas, límite de la Colonia Santa Teresita, a los rumbos: N 86º 56’ O de 1.780,00 m, N 83º 41’ O de 2.490,00 m, N 89º 51’ O de 4.320 m, hasta la intersección con el Río Gualeguaychú.

Oeste: Por el curso del Río Gualeguaychú hasta su intersección con la desemboca​dura del Arroyo Pantanoso.

Artículo 2º: Comuníquese, etcétera.
Urribarri. Bahl.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

3.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se crea un Juzgado de Familia y Menores en la ciudad de La Paz, con competencia y jurisdicción en el Dpto. (Expte. 17.931)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-Por el que se crea el Cuerpo de Guarda​parques de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 18.221)

-A las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General.

-Por el que se modifica el artículo 14º de la Ley Nº 7823, “Premio Literario Anual Fray Mocho”. (Expte. 18.359)

-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.

-Por el que se autoriza al Superior Go​bierno de la Provincia a aceptar la cesión de Boleto de Compraventa en forma gra​tuita de todos los derechos de un inmueble ubicado en el Municipio de Basavilbaso, destinado a la construcción de tres aulas en la Escuela Nº 47 “Maestro Isaías Torres”. (Expte. 18.395)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

3.4 - Proyectos de los Señores Senadores.

3.4.1 - Solicitud al PE de construcción de un nuevo edificio para el Ministerio de Producción.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Que, vería con sumo agrado, que el Poder Ejecutivo Provincial arbitre las medidas necesarias para procurar la construcción de un edificio destinado al Ministerio de Producción, con la finalidad de concentrar en el mismo todas las áreas y organismos dependientes de dicha Car​tera.


Esta edificación, podría realizarse con recursos provenientes de la Unidad Ejecutora Provincial o de la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande.

F U N D A M E N T O S


Que, de conformidad a lo normado por el artículo 174º de nuestra Carta Magna Provincial y, teniendo en cuenta los criterios adoptados por otros Gobier​nos Provinciales, considero que resulta de vital importancia disponga la construcción de un edificio donde se puedan concentrar todas las áreas y organismos dependientes del Ministerio de Producción; proposición ésta que tiene por finalidad evitar el pago de cuantiosos alquileres de los inmuebles locados dispersos en la capital y Departa​mentos de nuestro territorio.


Con la centralización que se propi​cia, le permitiría al Gobierno Provincial un significativo ahorro, sin perjuicio de las considerables gestiones que implica la renovación, rescisión y traslado del mobi​liario cuando éstos finiquitan y no son prorrogados por los titulares dominiales.


De esta manera, se darían solucio​nes definitivas a una problemática que perdura desde hace muchos años, aspi​rando a que, mediante la construcción que se mociona, se concentren los organismos y demás dependencias a su cargo, lo cual traerá aparejado un beneficio económico y funcional, no sólo para la Cartera, sino también para los administrados por razo​nes de practicidad y organización, lo que a la postre, redundará en interés directo y exclusivo de los entrerrianos.

Victorio Firpo.
-A la Comisión de Obras Públicas.

3.4.2 - Solicitud de envío de dinero al Instituto Becario Provincial, como com​plemento de las Becas de Nivel Universi​tario.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Sr. Gobernador D. Sergio Daniel Urribarri disponga el envío de una suma de dinero al Instituto Becario Provincial para que la misma sea afectada como complemento de las Becas de Nivel Universitario, para todos aquellos alumnos que cursan sus estudios superiores fuera de su localidad de origen.

F U N D A M E N T O S


Como le ha sido solicitado ante​riormente al Sr. Gobernador de un otor​gamiento de un plus del 100 % de las Be​cas Universitarias como manera de asegu​rar la equidad educativa a nuestros alum​nos entrerrianos y siendo que la misma ha tenido no sólo una amplia difusión perio​dística sino también aceptación por parte de la comunidad estudiantil, es que le pedimos actúe en la forma más rápida que le sea posible, a fin de que el Instituto disponga de medios económicos para po​der hacer efectiva la medida antes solici​tada.


Como bien sabe nuestro Goberna​dor, de la importancia de que nuestra Provincia cuente con nuevos profesionales, para mejorar nuestras industrias y la pro​ducción en general, pero también es de suma importancia que aquellos jóvenes que tienen que trasladarse hacia las ciu​dades donde se imparten esos conoci​mientos, dispongan de medios económicos que lo sustenten, de lo contrario tienen que pagar un impuesto a la distancia por ser del interior.

César E. Melchiori.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.4.3 - Procedimiento Administrativo para la Defensa de los Derechos del Consumi​dor y Usuario.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Procedimiento Administrativo para la Defensa de los Derechos del Consumidor y Usuario

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1º: Objeto. La presente ley tiene por objeto instrumentar en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, el procedimiento administrativo para la efectiva aplicación de los derechos de los consumidores y usuarios, reconocidos en la Constitución Nacional artículo 42º y en la Constitución Provincial artículos 30º y 240º inciso j, en las Leyes Nacionales de Defensa del Consumidor Nº 24.240 (modificada por las Leyes 24.568, 24.787, 24.999 y 26.361) y de Lealtad Comercial Nº 22.802 y normas reglamentarias.

Artículo 2º: Autoridad Provincial de Apli​cación. El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Producción, la Dirección General de Defensa del Consumidor y Lealtad Comercial será la Autoridad de Aplicación en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos de la presente ley, Leyes Na​cionales de Defensa del Consumidor Nº 24.240 (modificada por las Leyes 24.568, 24.787, 24.999 y 26.361) y de Lealtad Comercial Nº 22.802 y normas regla​mentarias.

Artículo 3º: Facultades y Atribuciones. Establécese, además de las facultades y atribuciones otorgadas por la Ley Nº 24.240, que la Autoridad Provincial de Aplicación podrá:

a) Ejecutar los procedimientos, juzga​mientos y sanción de infracciones detecta​das, previstos en la Ley Nº 24.240 y en la presente ley;

b) Suscribir con los Municipios y Comunas convenios que faciliten la efectiva aplica​ción de la legislación vigente en la mate​ria;

c) Suscribir con entidades gubernamenta​les y no gubernamentales convenios nacio​nales relacionados con la investigación científica y que contribuyan a la concien​cia ciudadana, respecto a los derechos y deberes del consumidor. En la suscripción de los convenios tendrán prioridad las asociaciones constituidas con el fin de asistir al consumidor;

d) Formular planes generales de educa​ción para el consumo, asegurando su difu​sión pública;

e) Solicitar informes y antecedentes que sean necesarios, a comercios, empresas o entidades oficiales y privadas;

f) Requerir la colaboración de laborato​rios y organismos de la Administración Nacional, Provincial o Municipal, para el cumplimiento de sus funciones;

g) Autorizar en el ámbito provincial, el funcionamiento de las asociaciones de consumidores, que cumplimenten los re​quisitos establecidos en los artículos 56º y 57º de la Ley 24.240;

h) Organizar y mantener actualizado el Registro de Asociaciones de Consumidores y el Registro General de Infractores Na​cionales y Extranjeros;

i) Ejecutar toda otra acción oportuna y necesaria para la defensa, información y educación del consumidor;

j) Tomar toda otra facultad y/o atribución que sea necesaria a los efectos del cum​plimiento de los objetivos establecidos en la presente ley.

Artículo 4º: Actuaciones Administrativas. La verificación de las infracciones a la Ley Nº 24.240 y a la presente ley, sus normas reglamentarias y resoluciones que en con​secuencia se dicten y la substanciación de las causas que en ellas se originen, se tramitará de acuerdo al siguiente proce​dimiento:

a) Las actuaciones podrán iniciarse de oficio o por denuncia de quien invoque un interés particular y legítimo o actúe en defensa del interés general de la comuni​dad.

b) Si se trata de la comprobación de una infracción, el funcionario actuante proce​derá a labrar un acta donde dejará cons​tancia del hecho denunciado o verificado y de la disposición supuestamente infringida. En dicho instrumento se agregará la do​cumentación acompañada y se notificará al presunto infractor o a su factor o em​pleado, para que dentro de los cinco (5) días hábiles, presente por escrito su des​cargo y ofrezca las pruebas si las hubiere, debiendo indicar el lugar y el organismo ante el cual debe su presentación, entre​gándosele copia de lo actuado.

c) Si se trata de un acta de inspección en que sea necesaria una verificación técnica posterior, a los efectos de la determina​ción de la presunta infracción, realizada ésta, con resultados positivos, se proce​derá a notificar al presunto infractor para que presente su descargo y presente las pruebas de que intente valerse, en el plazo y forma antes consignado;

d) En su primer escrito de presentación, el sumariado debe constituir domicilio y acreditar personería. Cuando no lo hiciere, se le intimará para que en el tér​mino de cinco (5) días hábiles, subsane la omisión, bajo apercibimiento de tenerlo por no presentado;

e) Las constancias del acta labrada, con​forme lo previsto en el inciso b) de este artículo, como así como las determinacio​nes técnicas a que se hace referencia en el inciso c) constituirán prueba suficiente de los hechos así comprobados, salvo en los casos en que resulten desvirtuados por otras pruebas;

f) Las pruebas se admitirán solamente en caso de existir hechos controvertidos y siempre que no resulten manifiestamente improcedentes. Contra la resolución que deniegue medidas de prueba, solamente se concederá recurso de reconsideración. La prueba debe producirse dentro del término de diez (10) días hábiles prorrogables, cuando haya causa justificada, teniendo por desistidas aquéllas no producidas dentro de dicho plazo;

g) Hasta el vencimiento del plazo para la presentación de los descargos, el presunto infractor podrá ofrecer un compromiso para el cese de la conducta que se le re​procha. Dicho ofrecimiento será conside​rado por la Autoridad de Aplicación, que podrá convocar a audiencia o disponer medidas para mejor proveer. En caso que las partes lleguen a un acuerdo, la deci​sión que se adopte valorará esta conducta como atenuante en la graduación de la sanción que corresponde aplicar, pudiendo llegarse a la eximición de las penalidades, conforme lo indiquen las circunstancias del caso.

Capítulo II

Procedimiento

Artículo 5º: Inicio de Actuaciones. Cuando existan presuntas infracciones dentro del ámbito de la Provincia de Entre Ríos, a las disposiciones de esta ley, en las Leyes Nacionales de Defensa del Con​sumidor Nº 24.240 y de Lealtad Comer​cial Nº 22.802, sus normas reglamenta​rias y resoluciones que en su consecuencia se dicten, la Autoridad de Aplicación ini​ciará actuaciones administrativas de oficio o por denuncia de quien invocare un inte​rés particular o actuare en defensa del interés general de los consumidores.

Artículo 6º: Denuncia. El consumidor y/o usuario afectado por una infracción en los términos del artículo 5º de la presente ley puede, por sí, por representante o por intermedio de una asociación de consumi​dores debidamente registrada, presentar una denuncia ante la Autoridad de Aplica​ción.

La denuncia a título ejemplificativo deberá contener:

a) Nombre, apellido, documento de identi​dad y domicilio del denunciante y, en caso de su representante; podrán asimismo, de ser necesario, unificar personería. En caso de formularse por intermedio de una asociación de consumidores debe indi​carse, además la denominación completa de la entidad, su domicilio y su número de inscripción en el Registro de Personas Jurídicas;

b) El domicilio que se fije a los fines del trámite dentro del ámbito del territorio provincial;

c) Nombre y apellido o denominación so​cial, y el domicilio del denunciado;

d) Los hechos relatados en forma concreta y precisa;

e) La documentación que acredite la rela​ción de consumo y demás que obre en poder del denunciante. En su defecto de​ben indicarse los medios por los que se pretende probar la relación de consumo y los demás hechos base de la denuncia.

Artículo 7º: Instancia Conciliatoria. Reci​bida una denuncia de parte interesada, si resulta procedente de acuerdo con las circunstancias del caso y en un plazo de (5) días hábiles, la Autoridad de Aplica​ción, sin perjuicio de sus propias compe​tencias debe promover la instancia conci​liatoria, señalando una audiencia a tales efectos.

a) La primera notificación al denunciado deberá hacerse con entrega de la corres​pondiente copia de la denuncia, la fecha y hora de la audiencia y el aviso a fin de que el requerido acredite personería y constituya domicilio en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos;

b) El procedimiento será oral, actuado y público;

c) En caso de incomparecencia injustifi​cada del denunciante o su representante se lo tendrá por desistido de la denuncia;

d) En caso de incomparecencia injustifi​cada del denunciante se tendrá por fraca​sada la instancia conciliatoria siendo pa​sible de multa cuyo monto será de 500 pesos ($ 500) a 10.000 pesos ($ 10.000);

e) En el supuesto de que las partes antes o durante la audiencia no arriben a un acuerdo conciliatorio, el funcionario ac​tuante formulará una propuesta de acuerdo, que puede ser aceptada en el acto o sometida a consideración de los interesados por un plazo de hasta cinco (5) días hábiles;

f) Transcurrido dicho término sin que haya habido pronunciamiento de las partes, se tendrá por rechazada la propuesta conci​liatoria y se dará por fracasada la conci​liación promovida;

g) Si las partes llegaran a un acuerdo antes de la audiencia, se labrará acta en tal sentido;

h) En caso de fracasar la instancia conci​liatoria, el funcionario actuante dará por concluido el procedimiento por simple providencia.

Artículo 8º: Imputación. Finalizada la instancia conciliatoria si de los hechos denunciados, la documentación acompa​ñada, o del acta labrada o de los resulta​dos de las comprobaciones técnicas efec​tuadas surgiere prima facie infracción a la legislación vigente, se instruirá sumario y el instructor formulará imputación al pre​sunto infractor por providencia que se notificará personalmente o por cédula.

La providencia necesariamente contendrá:

a) La imputación en los términos claros y concretos con indicación de las normas presuntamente infrigidas;

b) La descripción sintética de las circuns​tancias en que la infracción ha sido cons​tatada;

c) El derecho que le asiste de actuar por sí por apoderado o con patrocinio letrado.


Si se hubiere formulado imputa​ción en la ocasión prevista en el Art. 4º Inc. b) el instructor podrá en caso de ser necesario ampliar o rectificar la imputa​ción.

Artículo 9º: Descargo y Prueba. El suma​riado deberá presentar su descargo y ofre​cer toda la prueba de que pretende valerse en el término de cinco (5) días hábiles de notificado de la imputación.

El instructor, una vez vencido el término para presentar descargos, recibirá la causa a prueba, determinando aquella que resulte admisible:

a) Las pruebas se admitirán solamente en caso de existir hechos controvertidos y siempre que no resulten manifiestamente inconducentes. En caso de rechazar me​dios probatorios ofrecidos por la defensa deberá invocar las razones jurídicas y técnicas que funden su resolución. Contra la resolución que deniegue medidas de pruebas solamente se concederá el recurso de reconsideración;

b) La prueba deberá producirse dentro del término de diez (10) días hábiles prorro​gable cuando haya causa justificada, te​niendo por desistida aquellas no produci​das dentro de dicho plazo, por causa im​putable al sumariado;

c) Será responsabilidad del sumariado el diligenciamiento de los oficios para el cumplimiento de la prueba informativa que solicite y la citación y comparecencia de los testigos que ofrezca todo bajo aperci​bimiento de tener por no ofrecidas dichas pruebas;

d) Los gastos y costas de las pruebas ofre​cidas por el sumariado y admitidas por la Autoridad de Aplicación correrán por cuenta del interesado a quien incumplirá su impulso;

e) Las constancias del acta labrada por inspector actuante y los resultados de las comprobaciones técnicas constituyen prue​bas suficientes de los hechos comprobados salvo en los casos en que resulten desvir​tuados por otras pruebas.

Artículo 10º: Medidas Preventivas. En cualquier estado del procedimiento la Au​toridad de Aplicación podrá ordenar pre​ventivamente:

a) El cese o la abstención de la conducta que se repute violatoria de la ley;

b) Que no se innove, respecto de la situa​ción existente;

c) La clausura del establecimiento cuando exista un actual o inminente peligro para la salud o seguridad de la población;

d) La adopción en general de aquellas que sean necesarias para la efectiva defensa de los derechos de los consumidores y usua​rios;

e) Someter la cuestión a otros sistemas de resolución alternativa de conflicto.

Artículo 11º: Resoluciones y Recursos. Concluidas las diligencias sumariales sin más trámite la Autoridad de Aplicación dictará la resolución definitiva dentro del término de 10 días hábiles agotando así en esta instancia la vía administrativa.


Toda resolución condenatoria dic​tada por la Autoridad de Aplicación puede ser recurrida por vía de apelación ante el Superior Tribunal de Justicia de la Pro​vincia de Entre Ríos.


El recurso deberá interponerse y fundarse ante la Autoridad de Aplicación dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada la resolución.

Artículo 12º: Recurso de Reconsideración. Contra la providencia simple, causen o no gravamen irreparable dictada durante la tramitación de las actuaciones por el fun​cionario instructor de la causa sólo proce​derá el recurso de reconsideración.


Este recurso deberá interponerse y fundarse por escrito dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de la notificación de la providencia salvo cuando se dicte en una audiencia en que debe interponerse verbalmente en el mismo acto.


El instructor resolverá el recurso sin más trámite. Contra esta resolución no procede recurso alguno sin perjuicio del derecho de plantear nuevamente la inicia​tiva para su tratamiento en la resolución definitiva.

Artículo 13º: Suspensión del Procedi​miento sumarial. La Autoridad de Aplica​ción podrá suspender el procedimiento sumarial siempre que la infracción impu​tada no constituyera una afectación de la salud o seguridad pública o el presunto infractor cesara inmediatamente en la comisión del hecho o regularizara inme​diatamente los bienes en infracción proce​diendo en forma inmediata a retirarlos de la oferta al público.


Transcurrido un año de decretada la suspensión del procedimiento sumarial, sin que el denunciante impulse el procedi​miento se archivarán las actuaciones.

Artículo 14º: Acuerdos Conciliatorios. Incumplimiento. En el incumplimiento de los acuerdos conciliatorios celebrados ante la Autoridad de Aplicación o de las reso​luciones emitidas por ésta, se considera​rán violación a esta ley.


En tal caso, el infractor será pasi​ble de las sanciones establecidas en el artículo 15º sin perjuicio del cumplimiento imperativo de las obligaciones que las partes hayan acordado.

Artículo 15º: Incumplimiento de la Reso​lución. Firme la Resolución que impuso una sanción la falta de cumplimiento de la misma autoriza a la Dirección General del Defensa del Consumidor y Lealtad Comer​cial a perseguir su cobro por vía de apre​mio sirviendo de tal título ejecutivo la copia certificada del referido instrumento.

Artículo 16º: Sanciones. Verificada la existencia de la infracción quienes las hayan cometido se harán pasibles de las sanciones previstas en las Leyes Naciona​les de Defensa del Consumidor Nº 22.240 y de Lealtad Comercial Nº 22.802, sus modificatorias y demás disposiciones vi​gentes.

Artículo 17º: Graduación de las Sancio​nes. En la aplicación y en la graduación de las sanciones previstas en el artículo 16º se tendrá en cuenta:

a) El perjuicio resultante de la infracción para el consumidor o usuario;

b) La posición en el mercado del infractor;

c) La cuantía del beneficio obtenido;

d) El grado de intencionalidad;

e) La gravedad de los riesgos, o del per​juicio social derivados de la infracción y su generalización;

f) La reincidencia y las demás circunstan​cias relevantes del hecho.

Artículo 18º: Acciones Judiciales. Las acciones judiciales originadas en las rela​ciones del consumo se substanciarán por las normas que regulen el procedimiento sumarísimo.


Quienes ejerzan las acciones representando un derecho o interés indivi​dual, podrán acreditar mandato mediante simple carta poder y gozarán del beneficio de gratuidad en sus presentaciones judi​ciales.

Artículo 19º: Educación al Consumidor. La Autoridad de Aplicación tendrá facul​tades para la formulación de planes gene​rales de educación para el consumo y su difusión pública. Asimismo gestionará la incorporación en los planes oficiales de enseñanza en sus distintos niveles de la disposición establecida en la presente ley y de sus alcances.

Artículo 20º: Fondo de Defensa del Con​sumidor. Créase el Fondo Especial de Defensa del Consumidor, que se integrará con el importe de las multas que proven​gan de infracciones a las disposiciones de la Ley de Defensa del Consumidor Nº 24.240, de Lealtad Comercial Nº 22.208 y de la presente. Los recursos del Fondo se destinarán a solventar los gastos que de​manda el cumplimiento de los objetivos previstos en esta norma y el funciona​miento de la Autoridad local de Aplica​ción.


Asimismo, éste determinará el porcentaje del Fondo a distribuir entre las asociaciones de consumidores que se en​cuentran debidamente inscriptas en el Re​gistro de Asociaciones de Consumidores de la Provincia de Entre Ríos.


A tal fin, el Poder Ejecutivo habili​tará una cuenta a tal efecto en la entidad crediticia que actúe como agente finan​ciero de la Provincia.

Artículo 21º: Contra Publicidad. Sin per​juicio de lo establecido en el artículo ante​rior y de la orden de cesación de los anuncios o mensajes se podrá imponer la sanción administrativa de contra publici​dad al infractor que a través de la infor​mación o publicidad hubiera incurrido en prácticas engañosas o abusivas.


La regulación establecerá las pau​tas de la rectificación publicitaria de forma capaz de eliminar los efectos de la infracción y que será divulgada por los responsables a sus expensas en la misma forma, frecuencia, dimensión y, preferen​temente por el mismo medio, lugar, espa​cio y horario.

Artículo 22º: Publicación de la Condena. Mensualmente la Autoridad de Aplicación dispondrá la publicación de las resolucio​nes condenatorias a costa del infractor. Dicha publicación se hará efectiva en forma rotativa en los distintos diarios de la Provincia y también por Internet.


La Autoridad de Aplicación conservará estadísticas actualizadas y resoluciones condenatorias contra proveedores de productos y servicios de​biendo divulgarlas pública y periódica​mente. Las estadísticas y su publicación comprenderán asimismo los casos de ne​gativas a celebrar acuerdos conciliatorios y de incumplimiento de los celebrados.

Artículo 23º: Denuncias Maliciosas. Quienes presentaren denuncias maliciosas o sin justa causa ante la Autoridad de Aplicación serán sancionados con aperci​bimiento o multa de 500 pesos ($ 500) a 10.000 mil pesos ($ 10.000)

Artículo 24º: Sistema de Conciliación en Internet. El Gobierno de la Provincia im​plementará y reglamentará un Sistema de Conciliación a través de Internet para los conflictos en las relaciones de consumo.


El consumidor podrá llenar un formulario a través de su computadora en el que expondrá su reclamo con la factura de servicio o adquisición que lo origina. Dicho reclamo será enviado mediante su computadora a la Autoridad de Aplica​ción.


Recibida la solicitud por dicho medio informático se comprobará si el comerciante o empresa está adherido al sistema. Si está adherido se dará comienzo al procedimiento que prevea la reglamen​tación.


A tal efecto, se habilitará en la sede de la Autoridad de Aplicación un registro de adherentes al Sistema de Con​ciliación en Internet.

Capítulo III

Delegaciones

Artículo 25º: De las Delegaciones. La Autoridad de Aplicación podrá suscribir convenios o acuerdos con los municipios, las comunas y las comisiones vecinales, las que podrán:

a) Prestar asesoramiento y evacuar con​sultas de los consumidores y usuarios.

b) Recibir denuncias de los consumidores y usuarios, en los términos del Art. 6º de la presente ley.

c) Remitir las actuaciones a la Autoridad de Aplicación para la sustanciación y re​solución del procedimiento administrativo, en los casos de las denuncias recibidas sin acuerdo conciliatorio ulterior.

d) Brindar información, orientación y edu​cación al consumidor.

Artículo 26º: Delegaciones Barriales. La Autoridad de Aplicación podrá instrumen​tar la creación de delegación vecinales para un mejor cumplimiento de los objeti​vos propuestos en la presente norma.

Artículo 27º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a reglamentar la presente ley para el efectivo cumplimiento de los obje​tivos de la norma.

Artículo 28º: Comuníquese, etc.

Aldo A. Ballestena.
-A las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legisla​ción General.

3.4.4 - Licitación para la provisión, ins​talación y mantenimiento de un Sistema Integral de Seguridad Pública para la Policía de Entre Ríos.

Pedido de Informes.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos respecto de la licitación 01/2011 para la provisión, ins​talación y mantenimiento de un “Sistema Integral de Seguridad Pública” para la Policía de Entre Ríos:

1) Qué criterio y/o mapa delictivo se uti​lizó para definir la instalación de cámaras de seguridad en la ciudad de Paraná y no en otras localidades de la Provincia.

2) Cuál ha sido el razonamiento utilizado por parte de la Policía de la Provincia de Entre Ríos para decidir la instalación de 74 cámaras en la ciudad de Paraná y zo​nas aledañas.

3) En caso de que las decisiones se hubie​ren tomado sobre un mapa de delito, el utilizado ¿es el elaborado por el Ministe​rio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación o el que confec​cionó la Policía de la Provincia de Entre Ríos?.

4) Para el caso que se hubiere utilizado un mapa delictivo confeccionado por la Poli​cía de la Provincia de Entre Ríos ¿qué criterio se tomó para su elaboración; cuál fue su fecha de realización y qué datos se colectaron para su confección?.

5) Por qué se ha optado por la figura del leasing para la adquisición del equipa​miento necesario a los efectos de prestar el servicio licitado.

6) Que especifique y detalle de qué partida presupuestaria se efectuará la imputación para solventar los gastos de la licitación y si está prevista en el presente ejercicio financiero o lo excede. Y, en caso de ser afirmativa la respuesta, en cuánto más y por qué no ha sido tratada por las Cáma​ras Legislativas de la Provincia.

7) Que se agregue a la contestación del presente, copia completa del expediente y del pliego licitatorio (general, particular y técnicos) a los efectos de tomar conoci​miento de los diferentes aspectos técnicos, legales, presupuestarios y de gestión.

8) Por qué parte del “Sistema Integral de Seguridad Pública” para la Policía de Entre Ríos, coincide plenamente con el presentado en la ciudad de Gualeguaychú por la Mutual de ex Soldados Conscripto Mosto y la ONG Entre Todos por los Chi​cos.

9) Cuántos oferentes se han presentado hasta la fecha.

Osvaldo D. Chesini. Héctor J. Strassera. Santiago N. Gaitán.

Sr. Presidente (Lauritto): De conformi​dad al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunica​ción al Poder Ejecutivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.4.5 - Declaración de Interés Legislativo del 75º Aniversario de la Fundación de la Escuela Normal Superior Nº 4 “Dr. An​tonio Sagarna”, de Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la cele​bración del 75º Aniversario de la Funda​ción de la Escuela Normal Superior Nº 4 “Dr. Antonio Sagarna”, ubicada en la ciudad de Nogoyá, Departamento Nogoyá, cuyos festejos se realizarán el día 6 de abril próximo.

Segundo: Remítase copia de la presente a la autoridad de la mencionada Escuela, la Sra. Directora Profesora Claudia Nava​rret.

F U N D A M E N T O S


Corría el año 1936 y Nogoyá, cabecera del Departamento del mismo nombre, contaba ya con un considerable número de habitantes, algunos centros fabriles y una elevada cantidad de estable​cimientos comerciales, aunque en el plano educativo todavía no se contaba con esta​blecimientos de educación secundaria. Quienes estaban interesados en cursar sus estudios secundarios debían hacerlo en las de Paraná, Victoria, Gualeguay, Guale​guaychú, Concepción del Uruguay y Con​cordia. Esto motivó a los vecinos de No​goyá a convocar a una Asamblea General para el día 3 de abril en el Salón Munici​pal de la ciudad. Asistieron a ella alrede​dor de 300 personas, autoridades, legisla​dores, representantes de las fuerzas vivas y vecinos en general. La misma fue presi​dida por el Dr. José Ángel Allende, a quien asistió como secretario el Sr. Ma​nuel Rogelio Alarcón. Esta Asamblea ana​lizó la conveniencia de crear un estableci​miento que siguiera los planes de los Co​legios Nacionales. Hubo varias reuniones en los días posteriores, en las cuales se conformó el Rectorado, Secretaría y Pro​fesorado del Instituto, quien hizo la aper​tura de las clases el día 6 de abril de 1936, en el Salón Municipal, adoptando el nombre del Instituto Nogoyá.


Para la iniciación de las clases los vecinos y las escuelas locales proveyeron de los elementos indispensables: útiles, bancos, pizarrones, etc. En ese lugar si​guió funcionando el incipiente Colegio hasta que la Municipalidad puso en condi​ciones el edificio de calle 25 de Mayo 870.


Fue en 1940, el primer año que funcionaron los cinco cursos de bachille​rato y, debido al empeño puesto en cum​plir con la finalidad propuesta, es que el Instituto Nogoyá logra por entonces un alto grado de prestigio en la Provincia y se hace merecedor de conseguir la catego​ría de Colegio Oficial. No estaba tan lejos de concretarse el ansiado propósito. En septiembre de 1940 se recibió la noticia mediante un telegrama enviado por Dipu​tados Nacionales de la nacionalización del Instituto.


Por razones de mal estado del edificio de la calle 25 de Mayo, donde instalado el Colegio, en 1944, el estable​cimiento fue trasladado al local de Qui​roga y Tabeada 1075 donde funcionó hasta fines de 1978.


En 1949 fue creada la Sección Comercial y a partir de entonces se du​plicó el número de alumnos de la casa. Año tras año se fueron creando nuevos cursos hasta que en 1953 egresaron los primeros Peritos Mercantiles del estable​cimiento.


En 1960, al comenzar el año lec​tivo, se estableció la Sección anexa del Magisterio con sólo 4º año y, a fines de 1961, egresaron los primeros maestros de dicha Sección. Por resolución ministerial del 12 de abril de 1960 se dio el nombre de “Dr. Antonio Sagarna” (quien fuera en ese entonces Ministro de la Corte Suprema de la Nación) al Colegio Nacional y a la Sección Comercial.


En 1964, por resolución ministe​rial comenzó a funcionar una sección de Jardín de Infantes y al año siguiente que​daron instaladas las dos secciones.


En 1969, se transformó la Sección Magisterio en Bachillerato con Orienta​ción Pedagógica, que en 1970 pasaría a ser Bachillerato Especializado en Ciencias Biológicas y en 1975, Bachillerato con Orientación Docente.


En 1979, fue inaugurado oficial​mente el edificio donde funciona actual​mente la Escuela normal Superior “Dr. Antonio Sagarna”. El terreno donde se encuentra construido este edificio fue do​nado por la Municipalidad de Nogoyá en el año 1961. La Asociación Cooperadora, bajo la presidencia del Ing. Jorge Aníbal Mendaro, encaró la construcción del edifi​cio en Convenio de Colaboración con la Dirección Nacional de Arquitectura Edu​cacional concretándose así viejas aspira​ciones nogoyaenses.


En 1980, el Colegio ingresa al Régimen de Profesores designados por cargo docente. En 1984, se crea la ca​rrera de Profesorado para la Enseñanza Primaria.


El 14 de mayo de 1989, se crea la carrera Analista de Sistemas y, en el 2005, se reconvierte la carrera, actualizándose el programa, la cual pasa a llamarse Ana​lista Superior de Sistemas.


En el año 2006, nace la carrera Profesorado de Pedagogía y en el año 2010 nace la carrera Profesorado de Edu​cación Secundaria en Matemáticas.


Señor Presidente, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

3.4.6 - Solicitud de habilitación de dos cajeros automáticos en Nogoyá del Nuevo Banco de Entre Ríos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial solicite a la Presiden​cia del Banco de Entre Ríos S.A. la pronta habilitación de dos (2) cajeros automáticos en la ciudad de Nogoyá, uno de ellos a instalarlo en el edificio de Tribunales y el otro en la Delegación Municipal de la Villa 3 de Febrero.

F U N D A M E N T O S


La necesidad de contar con dos (2) nuevos cajeros automáticos radica tanto en el importante crecimiento demográfico de la ciudad, como asimismo en las dis​tancias que deben recorrer los ciudadanos que viven en la zona de la Villa 3 de Fe​brero para acercarse al centro de la ciu​dad para poder cobrar sus sueldos, jubila​ciones, pensiones, etc.


Los cajeros hoy existentes no resultan suficientes, sea por su ubicación centralizada como por la congregación de personas que se suscita a la hora de poder utilizar los mismos.


Además, las largas filas que todos los días tienen que soportar los ciudada​nos, sufriendo las inclemencias climáticas, para las cuales el Banco no da ninguna respuesta, agravándose la situación cuando dichos ciudadanos son mayores de edad, enfermos, padres con sus hijos en brazos.


A través de los medios periodísti​cos, las personas que habitual y cotidia​namente son usuarios de dicho servicio, expresan su disconformidad con la presta​ción del mismo por parte de la entidad bancaria y la necesidad de que se incorpo​ren nuevos cajeros automáticos, uno de los fundamentos que enuncian es que en los momentos en que los cajeros estarían des​congestionados es en el horario de la no​che, pero el mismo es inaccesible para las personas ya que podría ser peligroso.


El tema en cuestión es de conoci​miento del Banco de la Provincia de Entre Ríos, ya que en anteriores oportunidades, este tema fue objeto de un Proyecto de Comunicación y no tuvo una respuesta favorable por parte de la entidad, la cual expuso como fundamento de su rechazo al emplazamiento de lo peticionado y a la problemática que sufre la ciudad de No​goyá, la inseguridad del lugar en el cual se proponía su instalación para el funcio​namiento de los cajeros, lo cual está sal​vaguardado ya que uno de los cajeros está destinado a colocarse en el edificio de Tribunales, por lo que estaría protegido por la Jefatura Departamental que se en​cuentra en ese lugar y, por su lado, el cajero destinado a la Villa 3 de Febrero estaría ubicado en las cercanías de la Comisaría.


Es por eso que con la instalación de los cajeros, no sólo se saldaría una deuda importantísima con la gente que vive en la zona de la Villa 3 de Febrero, sino que también se vería beneficiado todo el pueblo nogoyaense.


Sr. Presidente, es por eso que solicito a mis pares que me acompañen con su voto positivo a este proyecto.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Presupuesto General de la Provincia 2011.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que se fija el Presupuesto de la Admi​nistración Provincial para el Ejercicio 2011, expediente 9990.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

4.2 - Creación de 337 cargos en la Planta Permanente de la Dirección Provincial de Vialidad.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Ley por el que se crean un total de trescientos treinta y siete (337) cargos en la Planta Permanente de la Dirección Provincial de Vialidad, expediente 10.040 y que el mismo pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión con o sin despacho de Comisión.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.3 - Declaración de Interés Legislativo del Año Mundial Veterinario.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de De​claración de Interés Legislativo del Año Mundial Veterinario, establecido en el Congreso Mundial de Veterinarios 2011, expediente 2791 de Mesa de Entrada.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Firpo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo el Año Mundial Veterinario, establecido en el Congreso Mundial de Veterinarios 2011.

Segundo: Comuníquese, etcétera.

F U N D A M E N T O S


El pasado lunes 24 de enero de 2011, tuvo lugar la ceremonia de apertura del Año Veterinario Mundial en el Palacio de Congresos de Versalles, cerca de donde hace 250 años (un 4 de agosto de 1761) el Rey Luis XV firmó un decreto del Consejo de Estado autorizando a Claude Bourgelat a “abrir una escuela en la que se enseñen públicamente los principios y métodos para curar las enfermedades de los ani​males”.


El acto, que contó con la Presidencia de honor de Nicolás Sarkozy y al que asistieron los presidentes de los distintos comités nacionales, así como los representantes de la Asociación Mundial y de las Asociaciones Continentales o Re​gionales de Veterinarios de América, África, Europa, Australia, Asia y miem​bros del Ministerio de Agricultura francés. Por parte española, estuvo presente un miembro del Consejo General de Colegios Veterinarios, Rafael Laguens, que repre​sentaba a su Presidente, Juan Badiola y el Decano de la Facultad de Veterinaria de la Universidad CEU-Cardenal Herrera de Valencia, Santiago Vega, como Presidente del Comité Nacional Español del Año Ve​terinario Mundial.


Desde Agricultura (FAO), se se​ñaló que la institución que representaban, la más antigua de las que integra la ONU, reconocía públicamente el papel que los veterinarios habían desarrollado. Remarcó su contribución a que el derecho funda​mental del hombre, el acceso a los ali​mentos sanos y saludables, se haga reali​dad en un mayor número de lugares del mundo y señaló que la producción agrí​cola y ganadera representa el 40 % del Producto Interno Bruto (PIB) del planeta. Por otro lado, adelantó cómo en este año 2011, gracias a la labor de los veterina​rios, la peste bovina será declarada en​fermedad erradicada en el mundo: será la segunda enfermedad después de la viruela y la primera enfermedad enzoótica, en alcanzar este estatus. Este hecho consti​tuye un hito ligado a los veterinarios, dado que las enfermedades reducen la producti​vidad y rentabilidad de las explotaciones animales en un 25 % y finalizó señalando el papel de los veterinarios en el abasteci​miento mundial de alimentos como la carne y la leche.


Jean-Christophe Vié, Director Adjunto de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza-Programa de Especies (UICN), destacando un as​pecto de la profesión veterinaria menos conocido como es la recuperación de es​pecies en vías de extinción, la contribución al desarrollo sostenible y, en definitiva, el papel del veterinario ligado al medio am​biente.


Tjeerd Jorna, Presidente de la Asociación Mundial Veterinaria y de la Asociación Americana de Medicina Veteri​naria, señaló que: “El médico se ha ocu​pado históricamente de cuidar del hombre y el veterinario lo ha hecho de la humani​dad”.


La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) también quiso estar presente en el acto y sus representantes mostraron especial interés por todos los objetivos mundiales, científicos y educati​vos de la profesión, que se engarzarían en el Programa de la UNESCO “La educa​ción para el desarrollo sostenible” (EDS). Este Programa tiene como objetivo ayudar a las personas a desarrollar actitudes y capacidades y adquirir conocimientos que les permitan tomar decisiones fundamenta​das en beneficio propio y de los demás, ahora y en el futuro y a poner en práctica esas decisiones.


El Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo Soste​nible (DEDS, 2005 - 2014), que la UNESCO coordina, tiene por objeto inte​grar los principios, valores y prácticas del desarrollo sostenible en todos los aspectos de la educación y el aprendizaje, con mi​ras a abordar los problemas sociales, eco​nómicos, culturales y medioambientales del Siglo XXI.


Bernard Vallat, Director General de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), señaló que el veterinario está en el corazón de la relación hombre-animal. Luis XV, Bertin y Bourgelat fue​ron visionarios al comprender que su so​ciedad necesitaba veterinarios, no sólo como médicos de animales, sino también como preciados colaboradores de la salud pública. La profesión veterinaria merece hoy más que nunca ocupar un lugar desta​cado. Además de ser médicos de los ani​males, los veterinarios deberían llegar al público en general por lo menos como salvaguardias tanto de la sanidad animal como de la salud pública.


Al garantizar la salud de los ani​males de cría, las repercusiones de la veterinaria en la agricultura, contribuyen al desarrollo económico de los países, especialmente en las áreas más pobres de la tierra. Responsables asimismo de de​tectar los posibles riesgos sanitarios a lo largo de la cadena alimentaria, los veteri​narios están al frente de la prevención y el control de las enfermedades de los anima​les. Habida cuenta de que el 60 % de las epidemias humanas son causadas por pa​tógenos que se encuentran en los animales domésticos o salvajes, la investigación epidemiológica veterinaria y el desarrollo de medicamentos y vacunas adquieren una mayor importancia. Por último, la salud de los animales salvajes también depende de la labor veterinaria en todo el mundo.


La profesión veterinaria es, por ende, una profesión con futuro. Pero las responsabilidades que entraña no pueden ejercerse sin ética ni reglas. Estas respon​sabilidades son demasiado importantes para que se deje sola a la profesión vete​rinaria en nuestra sociedad globalizada. Debemos, pues, velar porque esta profe​sión sea regulada a nivel mundial, regio​nal y nacional (ética, independencia y competencia profesional). Los principios básicos destinados a construir esta regula​ción ya han sido consensuados por los 178 países miembros de la OIE y han sido publicados en forma de normas interna​cionales en nuestro Código, indicó Vallat.


El 2011 es el año en el que todas las instituciones veterinarias nacionales que se asocien al Año Veterinario Mun​dial, organizarán en sus respectivos países actos destinados a la promoción de nues​tra profesión. En este año, todas las orga​nizaciones veterinarias internacionales se esforzarán por promover, cada cual en su campo de competencia y en el marco del acto que organice, una sesión que conme​more el nacimiento de nuestra profesión, teniendo como principal objetivo recordar a la opinión pública y a los responsables políticos de la mayoría de los países que:

*Nuestra profesión lleva 250 años al ser​vicio de la humanidad.

*El veterinario, además de ser el médico de los animales y el defensor de su bienestar, es hoy en día, una pieza clave de la salud pública por el papel que desempeña en:

-La lucha contra el hambre en el mundo.

-La lucha contra las zoonosis.

-La vigilancia de la calidad y la inocuidad de los alimentos.

-La investigación biomédica.

-La protección del medio ambiente y de la diversidad biológica.


Desde ya solicito a mis pares el acompañamiento de este Proyecto y agra​dezco al Sr. Presidente.

Aldo A. Ballestena. Victorio Firpo. Hora​cio R. Díaz. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

4.4 - Declaración de Interés Legislativo de la presentación del libro “Escuela Nº 1 José María Texier, 120 años de Vida Institucional 1891-2011”, en San Salva​dor.
Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de De​claración de Interés Legislativo de la pre​sentación del libro “Escuela Nº 1 José María Texier, 120 años de Vida Institu​cional 1891-2011”, realizado por la Di​rectora de la Institución, señora Mirta Metzler de Martínez, en vísperas de un nuevo aniversario de la Escuela sita en la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, expediente 2790 de Mesa de Entrada.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declarar de Interés Legislativo la presentación del libro “Escuela Nº 1 José María Texier, 120 años de Vida Ins​titucional 1891-2011”, realizado por la Directora de la Institución, Señora Mirta Metzler de Martínez, en vísperas de un nuevo aniversario de la Escuela sita en la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo.

Segundo: Comuníquese a la Directora de la Escuela Nº 1 “José María Texier”, Profesora Mirta Metzler, a la Profesora Nelsa Enrique de Gerard, Directora De​partamental de Escuelas del Departamento San Salvador y archívese.

F U N D A M E N T O S


Tengo la satisfacción de poder nuevamente hacer un Proyecto de Decla​ración en el ámbito de la educación y su historia, para el Departamento San Salva​dor que represento y, a pocos días de fes​tejar un nuevo aniversario de la Escuela Nº 1 “José María Texier”, he querido resaltar la labor documental que es justa​mente la presentación de esta obra “ Es​cuela Nº 1 José María Texier, 120 años de Vida Institucional 1891-2011”.


La autora de la misma ha sido una ex alumna de la institución, que lleva 27 años en la Escuela y hoy es su Directora, me refiero a la docente Mirta Metzler de Martínez, que distingo desde este lugar, Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.


Conociendo el espíritu que la llevó a realizar esta obra, donde nos aporta datos de nuestras raíces históricas que se transmiten con un lenguaje muy claro, será sin dudas un gran aporte documental para todos los alumnos, docentes de esta institución y comunidad.


La Escuela nace de la mano del fundador de la ciudad, el Coronel Miguel Pedro Malarín. Desde sus inicios, el esta​blecimiento educativo se constituyó como una referencia principal y sostén en la comunidad de San Salvador, acompañando la conformación de nuestra ciudad y, a su vez, erigiéndose como apoyo moral e in​cluso económico, de los estudiantes según lo atestiguan los documentos presentados en este libro.


La prologuista del libro, Griselda Follonier, sostiene que algo con lo que estoy verdaderamente de acuerdo: (…) “hablar del origen de la Escuela es como hablar del origen del pueblo mismo: al año de su fundación se crea la Escuela y de los cien habitantes que tenía la Colo​nia, cincuenta eran alumnos de diferentes edades y nacionalidades” (…) creo que tal reflexión nos demuestra la verdadera di​mensión del trabajo realizado por la pro​fesora Mirta Metzler y su valor educativo y cultural para nuestra ciudad.


Es intención de este proyecto, ex​presar y reconocer el esfuerzo de quien realizó esta tarea, de todos los que aporta​ron su granito de arena en pos de conocer mejor nuestras raíces históricas.


Ha sido la mejor manera de feste​jar este próximo aniversario de la Escuela Nº 1 y no dudo de que debemos apoyar y honrar la concreción de este tipo de acti​vidades tan importantes para la cultura e identidad de nuestro pueblo de San Salva​dor Por estos argumentos, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto.

Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

4.5 - Solicitud de reparación de la RN 18, tramo San Salvador-empalme RN 14.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Co​municación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de sus organismos competentes, decida reparar nuevamente la Ruta Nacional 18 en el trazado que va desde la ciudad de San Salvador hasta el empalme de la Ruta Nacional 14, expediente 2789 de Mesa de Entrada.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de sus orga​nismos competentes, decida reparar nue​vamente la Ruta Nacional 18 en el trazado que va desde la ciudad de San Salvador hasta el empalme de la Ruta Nacional 14, ya que se encuentra en malísimo y peli​groso estado y ante el inminente anuncio de la licitación y comienzo de obra para convertir la Ruta 18 en Autovía, propone​mos que se tenga a bien comenzar por este tramo que es el más deteriorado y transi​tado.

F U N D A M E N T O S


La Ruta Nacional Nº 18, empla​zada en la zona central de la Provincia de Entre Ríos, cruza los Departamentos Pa​raná, Villaguay, San Salvador y Concor​dia, uniendo ambas márgenes de la Pro​vincia desde el Río Paraná hasta el Río Uruguay.


Esta Ruta es de incalculable im​portancia para la vida y el tránsito en nuestra Provincia. Según datos oficiales, la misma traduce el 28 % del tonelaje total de la producción de granos y el 22 % de ganado bovino, como así también el trazado que proponemos para su repara​ción es el de mayor densidad vehicular según datos aportados por el Ministro de Planeamiento, arquitecto Federik.


Actualmente, el tramo mencionado de esta importante arteria vial, se encuen​tra nuevamente en un estado muy com​prometido. Recibimos periódicamente re​clamos por las dificultades y problemas recurrentes que genera el mal estado de esta Ruta: rotura de llantas, colisiones, frenadas imprevistas, vuelcos, la dificultad de divisar los pozos en días de lluvia que llenos de agua revisten un gran peligro.


En el año 2010, se realizaron ta​reas de reparación y conservación vial sobre esta Ruta, pero tales acciones consi​deramos han sido un fracaso. Por ejemplo, se ha empeorado notablemente el carril derecho, en el sentido de Concordia a San Salvador, generando una situación aun más conflictiva que la situación inicial en la que se encontraba antes de tales obras.


Los Senadores autores de este proyecto, representando a los dos Depar​tamentos más afectados, solicitamos y deseamos que a pocos días de licitarse la obra de Autovía Ruta 18, proyecto que fuera presentado en el año 2008 como parte del acta de reparación histórica que el señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos firmó con la señora Presidenta de la Nación Argentina, la cual incluyó en el Presupuesto Nacional del año 2009, comience por este trazado solicitado en este proyecto.


En base a los fundamentos expresados, es que solicitamos a nuestros pares de este Honorable Cuerpo, acompa​ñen la aprobación del presente Proyecto de Comunicación.

Horacio R. Díaz. Héctor J. Strassera.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.
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HOMENAJES

Agradecimiento al Ministerio y Secreta​ría de Salud y al equipo del Hospital San Martín, de Paraná.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, en realidad no es un homenaje el que quiero realizar, sino un agradeci​miento, creo que es el momento de hacerlo.


El Hospital San Martín de Paraná es un hospital que atiende mucha gente y que hay cosas que -como médico- no se pueden dejar de resaltar, como el caso de un paciente de Ceibas que necesitaba ur​gentemente una prótesis. Se trata de una persona joven, casado, con hijos y no era sólo la desesperación de él sino de la fa​milia por querer conseguir esa prótesis que hace que lo trasladen de Ceibas a Paraná.


Intervinieron también el Ministro Giano, Karina Muñoz de la Secretaría de Salud, ya que dicha atención salía mucho dinero y de no realizarla iba a quedar pa​rapléjico, además del Director del Hospi​tal, fueron muchos los que se abocaron en esta circunstancia a trabajar hasta en el propio fin de semana y así lograr la opera​ción de la columna necesaria, la que fue efectuada por el cirujano Díaz Villalba.


Luego de que este paciente pudo recuperar la movilidad de las piernas, con una celeridad inusual porque fue antes de las 12 horas, volvió a la ciudad de Ceibas.


Esto creo que habla bien de la Secretaría de Salud y del Ministerio, así como del propio Hospital San Martín, que aceptaron atender este paciente carente de recursos, que hoy ha vuelto a la ciudad de Ceibas. Encontrar en la función pública y en nosotros a los gestores para que ellos tengan el bienestar, fundamenta mi agra​decimiento al Ejecutivo y a todo el equipo del Hospital San Martín por la disposición de todo este grupo de personas, por haber entendido la desesperación de Albérico Roldán, este paciente para el que desinte​resadamente trabajaron por su salud.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Declaración de Interés Legislativo del 75º Aniversario de la Fundación de la Escuela Normal Superior Nº 4 “Dr. An​tonio Sagarna”, de Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del Septuagésimo Quinto Ani​versario de la Fundación de la Escuela Normal Superior Nº 4 “Dr. Antonio Sa​garna”, de la ciudad de Nogoyá, expe​diente 10.060.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Corría el año 1936 y en Nogoyá, cabecera del Departamento del mismo nombre, contaba ya con un considerable número de habitantes, algu​nos centros fabriles y una elevada cantidad de establecimientos comerciales, aunque en el plano educativo todavía no se con​taba con establecimientos de educación secundaria. Quienes estaban interesados en cursar sus estudios secundarios debían hacerlo en las ciudades de Paraná, Victo​ria, Gualeguay, Gualeguaychú, Concep​ción del Uruguay y Concordia.


Esto motivó a los vecinos de No​goyá a convocar a una Asamblea General para el día 3 de abril en el Salón Munici​pal de la ciudad. Asistieron a ella alrede​dor de 300 personas, autoridades, legisla​dores, representantes de las fuerzas vivas y vecinos en general. La misma fue presi​dida por el Dr. José Ángel Allende, a quien asistió como secretario el Sr. Ma​nuel Rogelio Alarcón.


Esta Asamblea analizó la conve​niencia de crear un establecimiento que siguiera los planes de los Colegios Nacio​nales. Hubo varias reuniones en los días posteriores en las cuales se conformó el Rectorado, Secretaría y Profesorado del Instituto, quien hizo la apertura de las clases el día 6 de abril de 1936, en el Sa​lón Municipal, adoptando el nombre de Instituto Nogoyá. Para la iniciación de las clases, los vecinos y las escuelas locales proveyeron de los elementos indispensa​bles: útiles, bancos, pizarrones, etcétera. En ese lugar siguió funcionando el inci​piente Colegio hasta que la Municipalidad puso en condiciones el edificio de calle 25 de mayo 870.


Fue en 1940, el primer año que funcionaron los cinco cursos de bachille​rato y, debido al empeño puesto en cum​plir con la finalidad propuesta, es que el Instituto Nogoyá logra por entonces un alto grado de prestigio en la Provincia y se hace merecedor de conseguir la categoría de Colegio Oficial. No estaba tan lejos de concretarse el ansiado propósito. En sep​tiembre de 1940 se recibió la noticia me​diante un telegrama enviado por Diputados Nacionales de la nacionalización del Insti​tuto.


Por razones de mal estado del edificio de la calle 25 de Mayo donde es​taba instalado el Colegio, en 1944 el esta​blecimiento fue trasladado al edificio de Quiroga y Tabeada 1075 donde funcionó hasta fines de 1978.


En 1949, fue creada la Sección Comercial y a partir de entonces se du​plicó el número de alumnos de la casa. Año tras año se fueron creando nuevos cursos hasta que en 1953 egresaron los primeros Peritos Mercantiles del estable​cimiento.


En 1960, al comenzar el año lec​tivo, se estableció la Sección anexa del Magisterio, con sólo 4º año y a fines de 1969 egresaron los primeros maestros de dicha Sección. Por resolución ministerial del 12 de abril de 1960, se dio el nombre de “Dr. Antonio Sagarna” (quien fuera en ese entonces Ministro de la Corte Suprema de la Nación) al Colegio Nacional y a la Sección Comercial.


En 1964, por resolución ministe​rial comenzó a funcionar una sección de Jardín de Infantes y al año siguiente que​daron instaladas las dos secciones.


En 1969, se transformó la Sección Magisterio en Bachillerato con Orientación Pedagógica, que en 1970 pasaría a ser Bachillerato Especializado en Ciencias Biológicas y en 1975, Bachillerato con Orientación Docente.


En 1979, fue inaugurado oficial​mente el edificio donde funciona actual​mente la Escuela Normal Superior “Dr. Antonio Sagarna”. El terreno donde se encuentra construido este edificio fue do​nado por la Municipalidad de Nogoyá en el año 1961. La Asociación Cooperadora bajo la Presidencia del Ing. Jorge Aníbal Mendaro encaró la construcción del edifi​cio en Convenio de Colaboración con la Dirección Nacional de Arquitectura Edu​cacional concretándose así viejas aspira​ciones nogoyaenses.


En 1980, el Colegio ingresa al Régimen de Profesores designados por cargos docentes. En 1984 se crea la Ca​rrera de Profesorado para el Enseñanza Primaria.


El 14 de mayo de 1989, se crea la carrera Analista de Sistemas y en el año 2005 se reconvierte la carrera actualizán​dose el programa, la cual pasa a llamarse Analista Superior de Sistemas.


En el año 2006, nace la carrera Profesorado de Pedagogía y en año 2010 nace la carrera Profesado de Educación Secundaria en Matemáticas.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en este pro​yecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.2 - Solicitud de habilitación de dos caje​ros automáticos en Nogoyá del Nuevo Banco de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo requiera a la Presidencia del Banco de Entre Ríos S.A. la pronta habilitación de dos cajeros automáticos en la ciudad de Nogoyá, expediente 10.061.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): La necesidad de contar con dos nuevos cajeros automáticos radica tanto en el importante crecimiento demográfico de la ciudad, como asimismo en las distancias que deben recorrer los ciudadanos que viven en la zona de la Vi​lla 3 de Febrero para acercarse al centro de la ciudad para poder cobrar sus suel​dos, jubilaciones, pensiones, etcétera.


Los cajeros hoy existentes no resultan suficientes, sea por su ubicación centralizada como por la congregación de personas que se suscita a la hora de poder utilizar los mismos.


Además, las largas filas que todos los días tienen que soportar los ciudadanos sufriendo las inclemencias climáticas para lo cual el Banco no da ninguna respuesta, agravándose la situación cuando dichos ciudadanos son mayores de edad, enfer​mos o padres con sus hijos en brazos.


A través de los medios periodísti​cos, las personas que habitual y cotidia​namente son usuarias de dicho servicio expresan su disconformidad con la presta​ción del mismo por parte de la entidad bancaria y la necesidad de que se incorpo​ren nuevos cajeros automáticos. Uno de los fundamentos que se enuncian es que en los momentos en que los cajeros estarían descongestionados es en el horario de la noche, pero el mismo es inaccesible para las personas ya que podría ser peligroso.


El tema en cuestión es de conoci​miento del Banco de la Provincia de Entre Ríos ya que en anteriores oportunidades este tema fue objeto de un Proyecto de Comunicación y no tuvo ninguna respuesta favorable por parte de la entidad, la cual expuso como fundamento de su rechazo al emplazamiento de lo peticionado y a la problemática que sufre la ciudad de No​goyá, la inseguridad del lugar en el cual se proponía la instalación para el funciona​miento de los cajeros, lo cual está salva​guardado ya que uno de los cajeros está destinado a colocarse en el edificio de Tri​bunales y estaría protegido por la Jefatura Departamental que se encuentra en ese lugar y, por su lado, el cajero destinado a la Villa 3 de Febrero estaría ubicado en las cercanías de la Comisaría.


Es por eso que la instalación de los cajeros, no sólo saldaría una deuda im​portantísima con la gente que vive en la zona de la Villa 3 de Febrero, sino que también beneficiaría a todo el pueblo no​goyaense.


Señor Presidente, es por todo esto que solicito la aprobación de este pro​yecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que es​tén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.3 - Presupuesto General de la Provincia 2011.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el cual se fija el Presu​puesto de la Administración Provincial para el Ejercicio 2011, expediente 9990.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Capítulo I

Título I

Presupuesto de la Administración Provincial

Artículo 1º: Fíjase en la suma de pesos trece mil novecientos noventa y cinco millones ocho​cientos cincuenta y ocho mil ($ 13.995.858.000) las erogaciones del Presupuesto de la Admi​nistración Provincial para el ejercicio 2011 con destino a los Gastos Corrientes y de Capital que se indican a continuación.

	OBJETO DEL GASTO
	GASTOS CORRIENTES
	GASTOS DE CAPITAL
	TOTAL

	GASTOS EN PERSONAL 
	4.694.847.000
	-
	4.694.847.000

	BIENES DE CONSUMO 
	  238.998.000
	-
	   238.998.000

	SERVICIOS NO 

PERSONALES 
	1.163.229.000
	-
	1.163.229.000

	INVERSIÓN REAL 
	-
	2.776.405.000
	2.776.405.000

	TRANSFERENCIAS 
	3.870.678.000
	   367.192.000
	4.237.870.000

	INVERSIÓN FINANCIERA 
	-
	   789.819.000
	   789.819.000

	SERVICIOS DE LA DEUDA

(Intereses) 
	   94.690.000
	-
	    94.690.000

	TOTAL GENERAL 
	10.062.442.000
	3.933.416.000
	13.995.858.000



El total de erogaciones fijado precedentemente se destina a las finalidades que se indi​can a continuación, y en cuadros anexos al presente artículo.

	FINALIDAD
	GASTOS CORRIENTES
	GASTOS DE CAPITAL
	TOTAL

	Administración Gu​bernamental 
	1.994.560.000
	  227.216.855
	2.221.776.855

	Servicios de Seguri​dad 
	   827.429.000
	    15.007.000
	   842.436.000

	Servicios Sociales 
	6.831.987.000
	2.057.067.145
	8.889.054.145

	Servicios Económi​cos 
	   313.776.000
	1.634.125.000
	1.947.901.000

	Deuda Pública (Inte​reses) 
	     94.690.000
	-
	    94.690.000

	TOTAL GENERAL 
	10.062.442.000
	3.933.416.000
	13.995.858.000


Cálculo de Recursos de la Administración Provincial

Artículo 2º: Estímase en la suma de pesos doce mil ochocientos siete millones trescientos cuarenta y un mil ($ 12.807.341.000) el Cálculo de Recursos de la Administración Provincial destinados a atender los gastos fijados por el artículo 1º de la presente ley de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en cuadro anexo al presente artí​culo:

Recursos Corrientes:






$ 10.622.403.000

Recursos de Capital:






$   2.184.938.000

Total








$ 12.807.341.000

Erogaciones Figurativas

Artículo 3º: Fíjase los gastos figurativos para las transacciones corrientes y de capital de la Administración Provincial, y consecuentemente las contribuciones figurativas de la Adminis​tración Provincial en la suma de pesos tres mil ochocientos cinco millones setecientos dieci​séis mil ($ 3.805.716.000), que figuran en el detalle de los cuadros anexos del presente artí​culo.

Balance Financiero

Artículo 4º: Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1º y 2º estímase para el Ejercicio 2011 de la Administración Provincial un resultado financiero previo negativo de pesos un mil ciento ochenta y ocho millones quinientos diecisiete mil (-$1.188.517.000), que será atendido con las fuentes de financiamiento, deducida la Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, de acuerdo a lo que se detalla a continuación y en los cuadros y planillas anexas al presente artículo.

Resultado Financiero






($ 1.188.517.000)

Fuentes de Financiamiento

- Disminución de la Inversión Financiera

De Caja y Bancos






$       391.490.000.

- Endeudamiento Público y Obtención de Préstamos


$    1.335.505.000.

Aplicaciones Financieras

Amortización de Deuda y Disminución de Otros Pasivos

     ($ 538.478.000)

Distribución Analítica de los Créditos

Artículo 5º: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legisla​tivo y el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, distribuirán en sus respectivos ámbitos los créditos de la presente ley al máximo nivel de desagregación previsto en los clasificadores y en las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estimen pertinente, según lo establezcan las normas vigentes en la materia.

Planta Permanente y Personal Temporario

Artículo 6º: Fíjase en cincuenta y nueve mil novecientos dieciocho (59.918) la Planta Perma​nente de cargos y en doscientos cincuenta y siete mil ciento treinta y tres (257.133) la canti​dad de horas cátedra permanente.


Dichas cantidades de cargos y horas de cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos presupuestarios de la presente ley. Su habilitación estará supedi​tada a que se hallen comprendidos en las estructuras organizativas aprobadas o que se aprue​ben para cada jurisdicción o entidad.

Artículo 7º: Fíjase para el Personal Temporario la cantidad de tres mil doscientos seis (3.206) cupos y en treinta y un mil seiscientos treinta y cuatro (31.634) horas cátedra, que detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Administración Pú​blica Provincial.

Suplencias

Artículo 8º: El costo de la planta de personal docente suplente deberá tender a mantenerse dentro del ocho por ciento (8 %) del costo del plantel docente permanente aprobado por la presente ley.


El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.

Modificaciones y Facultades

Artículo 9º: Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo y al Presidente del Superior Tribunal de Justicia a modificar los totales determina​dos en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley, fijados en sus respectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias de créditos que aseguren en todo momento el equili​brio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que surge de las planillas anexas que forman parte de la presente.


Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por finalidades del gasto se fijen en la presente ley, exceptuándose aquellos casos en que se afec​ten créditos para destinarse al pago de servicios de la deuda pública y obligaciones a cargo del Tesoro y las que resulten de reestructuraciones institucionales.

Artículo 10º: Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo y al Presidente del Superior Tribunal de Justicia a modificar las plantas permanentes de cargos, la cantidad de personal temporario y las horas cátedra, fijados en sus respectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias que no incrementen los totales de cantidades establecidas para cada caso.


Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por escalafón se fijan, excepto las resultantes de modificaciones institucionales o por las rees​tructuraciones de cargos originadas en Leyes o Regímenes Especiales que determinen incor​poraciones de agentes, siempre y cuando las mismas establezcan los recursos o economías que aseguren sus financiamientos manteniendo el equilibrio presupuestario preventivo que fija la presente.

Artículo 11º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley por nuevos o ma​yores ingresos con afectación específica, incluidos los originados en Leyes o Convenios con terceros, suscriptos en el marco de legislaciones especiales.


El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 12º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley, con los mayores ingresos de recursos no afectados que se realicen sobre los estimados por la presente.


Los mayores recursos que resulten disponibles deberán destinarse prioritariamente a la implementación de una política de recomposición y/o incremento del salario de los agentes públicos, activos y pasivos.


Los recursos excedentes que pudieran producirse de lo dispuesto en el párrafo ante​rior, deberán ser afectados a la atención de los servicios de la deuda consolidada, de situacio​nes de emergencia social y de las erogaciones de las finalidades educación, seguridad y salud.


El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 13º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General, incrementando el financiamiento de fuente Tesoro con la incorporación de saldos no utilizados de los recursos afectados y no afectados.

Artículo 14º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a sustituir o modificar las fuentes finan​cieras asignadas, se trate de recursos afectados y no afectados, a efectos de garantizar el cum​plimiento de las obligaciones del Estado y mantener el equilibrio presupuestario.

Normas sobre Gastos

Artículo 15º: El Poder Ejecutivo Provincial, las Jurisdicciones y las Entidades de la Admi​nistración Provincial no podrán proponer o dictar normas ni aprobar Convenios que originen gastos que superen el límite fijado por el artículo 1º de la presente ley sin el cumplimiento previo de la identificación del gasto que se dará de baja o el recurso con el cual se atenderá.

Artículo 16º: Apruébese el Plan de Obras Públicas detallado en Planillas Anexas, autorizando al Poder Ejecutivo a disponer su ejecución, conforme a los créditos presupuestarios asignados y/o las disponibilidades de recursos o fuentes financieras que se obtengan para ejecutarlas, durante el Ejercicio Financiero 2011.


Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias a efectos de implementar lo determinado en el presente.

Artículo 17º: El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, deberá elaborar una programación de la ejecución presupuestaria, conteniendo los montos de erogaciones que se autorizan devengar y los conceptos e importes que desembolsará el Te​soro.

Artículo 18º: El Poder Ejecutivo podrá disponer la reprogramación de obras públicas contra​tadas, a fin de obtener una modificación en sus curvas de inversión comprometidas que las adecue a las posibilidades ciertas de financiación.

Capítulo II

Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Central

Artículo 19º: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para la Administración Central, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley.

Capítulo III

Presupuesto de Gastos y Recursos de Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social

Artículo 20º: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para los Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º, de la presente ley.

Disposiciones Generales

Artículo 21º: Los funcionarios titulares de las Jurisdicciones y Entidades de la Administra​ción Pública Provincial, que requieran o administren fondos provenientes de operaciones de crédito público, cualquiera fuera su origen, deberán cumplir con los procedimientos y plazos conforme la normativa que dicte el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.

Artículo 22º: Toda la información de las cuentas fiscales que se envíe al Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal y/o al Gobierno Nacional será remitida en los mismos plazos y perío​dos a ambas Cámaras Legislativas.

Artículo 23º: Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Es para comuni​car que nosotros, dado que ya ha sido am​pliamente debatido en el primer trata​miento que ha tenido en este Cuerpo, va​mos a insistir con la aprobación del Presu​puesto tal cual vino del Ejecutivo y consi​deramos que no vale la pena esgrimir los mismos conceptos y la misma defensa que realizamos en ese momento, por eso es que pido su votación.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia y posteriormente el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Strassera): ¿Este proyecto es el que ha venido de Cámara de Diputa​dos?

Sr. Presidente (Lauritto): Sí, es decir que para ser aprobado se requiere la mayoría absoluta de los miembros.

Sr. Senador (Strassera): Es el que ha venido de Cámara de Diputados y no tiene ningún despacho de Comisión que modifi​que las “modificaciones” que se realizaron en Diputados.

Sr. Presidente (Lauritto): No tiene des​pacho de Comisión.


Tiene la palabra el Senador Gaitán y con posterioridad el Senador Navarro.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): En principio, di​siento en el sentido de no volver a anali​zarlo, nada más y nada menos que al Pre​supuesto de la Provincia que fue mandado a Comisión y que, por supuesto, respeta​mos la decisión de la mayoría de tratarlo en este Recinto con o sin despacho de Comisión.


Pero quiero resaltar también que nosotros nos mantenemos en la misma postura -estoy hablando del Bloque Fede​ral- en el sentido de que estamos más con​vencidos que nunca del artículo que se refiere a los trabajadores de la Administra​ción Pública, a su aspecto salarial debido a las recaudaciones en más que tenga el área provincial, porque creo que es importante.


Lógicamente, nos mantenemos muy firmes, tal vez con mucha fuerza y vehemencia en la modificación, de no avalar el endeudamiento propuesto en el mismo, en su artículo 5º, y en ese sentido volvemos a ratificar nuestra posición, así que ésos serían también los argumentos en los que coincido con el Senador Navarro desde el punto de vista de profundizar el análisis, pero no quita que dejemos de repetir o dejemos de... si me atiende señor Presidente, le voy a agradecer...

Sr. Presidente (Lauritto): ¿Terminó Señor Senador?

Sr. Senador (Gaitán): No, no, señor Pre​sidente, sino que lo vi ocupado segura​mente con un tema más importante...

Sr. Presidente (Lauritto): Le voy a expli​car, primero le pido disculpas y segundo le voy a explicar.


Lamentablemente, cuando se remi​ten los expedientes en revisión de una Cá​mara a otra, tendrían que venir con el análisis de la modificación y en este mo​mento estoy intentando descubrir cuál es la modificación porque no viene mencionada, además me acabo de dar cuenta que han eliminado un artículo, que es el 5º, dis​cúlpeme señor Senador. Era esa tarea de búsqueda que estaba realizando, nada más.

Sr. Senador (Gaitán): Simplemente es que me sentía un tonto, por no decirlo de otra manera, hablando solo para que nadie me escuche.

Sr. Presidente (Lauritto): Permítame que le pida disculpas.

Sr. Senador (Gaitán): Se las acepto, se​ñor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Recuerde que yo escuché con suma atención su prolon​gadísima alocución sobre el homenaje a Einstein. Y usted lo recuerda, así que per​dóneme. (Risas)

Sr. Senador (Gaitán): Sí, sí lo recuerdo.

Sr. Presidente (Lauritto): Le pido mil disculpas y tiene la palabra.

Sr. Senador (Gaitán): Le agradezco señor Presidente.


Simplemente quería ratificar nues​tra posición respecto a las modificaciones que introdujo la Cámara de Diputados, que es la posición del Bloque Federal.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Es para organizar la votación. Nosotros, como Bloque, lo que vamos a hacer es rechazar las modifi​caciones que hizo la Cámara de Diputados al Proyecto de Presupuesto.

Sr. Presidente (Lauritto): Muy bien, le voy a volver a dar la palabra para organi​zar la votación.


Ahora tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, lo escuché muy atentamente al Senador Gaitán y si bien no pensaba emitir opinión porque consideraba que ya lo habíamos debatido y hablado, quiero aclarar algo.


Cuando hace una modificación la Cámara de Diputados en el artículo 5º, la Constitución de la Provincia es muy clara al expresar que no se puede aprobar un presupuesto con desequilibrio financiero, es clarísimo. Cuando se modifica en la Cámara de Diputados, allí se tendría que haber debatido mucho más profundamente este proyecto y haber compensado esos 470 millones que sacan en el artículo 5º de otra partida o de otra forma. El proyecto viene, en palabras muy sencillas, rengo, porque está faltando el cómo equilibramos, sacándole esos 470 millones.


Es decir, sería interesante que nos expliquen, ya que lo menciona el Senador Gaitán, cómo se compensan esos 470 mi​llones, con qué partida, de dónde lo saca y cómo lo saca para compensarlo.


Y segundo, me llama mucho la atención cuando hablamos del artículo 13º y la preocupación extrema de que todo, todo lo que se recauda, la recaudación mayor, vaya a sueldos, cuando acá hay legisladores que hemos estado siete años consecutivos en ambas Cámaras y hemos aprobado este artículo sistemáticamente todos los años, sistemáticamente todos los años. Por lo tanto, nos llama la atención. Aparte, otra nueva contradicción: cuando nosotros hicimos un análisis, un estudio del Presupuesto, veíamos no sólo de nues​tra Bancada, sino de la Bancada del Pero​nismo Federal y también de Diputados del Peronismo Federal que vinieron a la reu​nión de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, el pedido de inclusión de obras que no estaban dentro del Presupuesto para que se incluyeran, para que sean nomina​das, para que se realizaran si hubiera ma​yor recaudación. Entonces, incluimos las obras y después modificamos el artículo 17º diciendo que la mayor recaudación es únicamente para sueldos. Hay una cons​tante contradicción en estas cosas.


Me parece que cuando uno habla de un Presupuesto, que es el Presupuesto político de un Gobierno y del Poder Eje​cutivo, tiene que tener fundamentos. No es sacar un artículo. No es hacer política con un Presupuesto. Entiendo que estamos en un año electoral en que hay que hacer po​lítica, pero no se puede usar un Presu​puesto para hacer política, porque estamos hablando de un Presupuesto que rige a todos los entrerrianos. Estamos hablando de un Presupuesto político donde están incluidas obras para todos los Departa​mentos de esta Provincia, donde todos los ítems: salud, educación, obra pública, seguridad, están incluidos en un Presu​puesto político, con un Presupuesto de recursos.


Entonces, me parece que nosotros tenemos que darle un poco más de serie​dad cuando hablamos de una cosa tan im​portante.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, sin ánimo de polemizar, en principio quiero decirle el Senador Vittulo que todos los temas los tratamos con la seriedad de​bida. Seguramente lo que ha hecho Dipu​tados, a lo cual nosotros asentimos, segu​ramente habrá tenido para dar financiación recortar partidas que evidentemente tam​bién molestarían.


Es un tema que merece un debate profundo. Sobre legalidades, yo no tendría la contundencia que tuvo el Senador Vittulo. Nosotros escuchamos atentamente muchas veces a importantes hombres de la Justicia dentro de las comisiones, que nos han dicho cosas que la Justicia interpreta, cuestiones de tipo constitucional. Por lo tanto, creo que lo hecho por la Cámara de Diputados seguramente estará hecho con la seriedad que los señores Diputados lo tra​tan; lo que aquí decimos es que pretende​mos que esta Provincia no esté más endeu​dada. ¿Y cómo no vamos a estar preocu​pados por los salarios, señor Presidente? Si analizamos un solo caso, que es el de los maestros, más del 49 por ciento está por debajo de la línea de los 2.400 pesos. Entonces, cuando hablamos de la aplica​ción de estos fondos a los salarios de los trabajadores públicos, lo hacemos con una total responsabilidad para ver fehaciente​mente que esto se cumpla, porque después los porcentajes armados y llevados ade​lante por hombres que manejan la econo​mía de la Provincia, por ahí dan porcen​tajes que en la realidad no se cumplen, porque toman datos de lugares donde los sueldos son sumamente bajos. Usted hable con cualquier persona que trabaja en Sa​lud, en Educación, y se va a dar cuenta lo que cobra un hombre que está, no digo en los cargos altos, pero sí en la mitad del escalafón. Son sueldos magros. Nosotros creemos que ésta es una actitud responsa​ble y dejamos sentada claramente nuestra posición. El tema constitucional habrá sido tenido en cuenta por los señores Diputados cuando adoptaron este tipo de criterios para tomar la decisión de la modificación.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, tratando de ser sincero sin ningún lugar a dudas, hay por parte de la Cámara de Di​putados de la Provincia, que tiene parale​lismo con lo que está pasando a nivel na​cional, una clara intención obstruccionista para este Gobierno.


Se inicia con la elección del Defensor del Pueblo, Instituto creado por la Constitución reformada donde la Cá​mara de Diputados rechaza la terna elegida por la Comisión representada tanto por Diputados como por Senadores. Dicho por el propio Presidente de la Cámara de Di​putados: no vamos a dar a esta gestión que tenga la posibilidad de elegir al Defensor del Pueblo.


Y con este Presupuesto que, vaya coincidencia, es elaborado por el mismo Ministro que tuvo el anterior Gobernador de la Provincia, que ante el desajuste fis​cal, donde nunca hubo superávit y siempre se trató con equilibrio, ese equilibrio es​taba dado por la toma de deuda.


Esto no significa que la deuda a la que hace mención el artículo 5º va a ser tomada, porque puede ser que por mayor coparticipación nacional o con mejores ingresos provinciales, el equilibrio se dé sin necesidad de la contraída deuda como ya sucedió en este Presupuesto.


Sin ningún lugar a dudas vamos a decir la verdad, estamos en un año electo​ral, el Frente -me cuesta porque es un nombre bastante largo- Entrerriano que lidera el Presidente de la Cámara de Di​putados ha decidido poner palos en la rueda y nosotros estamos dispuestos a acompañar al Gobierno Provincial.


Por eso, no se puede decir que se desconoce que el Presupuesto tiene que estar equilibrado, como no se puede des​conocer que si hago una ley en donde voy a sugerir un gasto, tengo que decir de dónde va a salir el gasto. Si digo que no voy a contraer la deuda, tengo que decir cómo hago para equilibrar el Presupuesto, qué obras voy a eliminar, qué voy a au​mentar para equilibrar el Presupuesto.


Por eso, sin lugar a dudas, éste es un tema eminentemente político y como tal hay que tratarlo, sin ponerse colorado, sin enojarse, saber que estamos en un año electoral y que estas cosas van a suceder a lo largo de todo el año.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, la verdad que me causa estupor pensar que un hombre tan inteligente y claro en las ideas, comience con un enve​jecimiento prematuro y no recuerde el nombre del Frente que integraba hasta hace 30 días junto con nosotros. Y reco​nozco que es cierto que anteriormente se votaba este artículo, es cierto cuando los ingresos de los asalariados provinciales crecían por encima de un proceso inflacio​nario. Es por eso que el año pasado y este año estamos incluyendo en ese artículo la necesidad de que parte de lo que se re​caude se derive hacia la recomposición salarial.


Y no tengan dudas de que con el proceso inflacionario que existe, que no es el 0,7 por ciento, va a haber mayor recau​dación...

Sr. Presidente (Lauritto): Perdón, señor Senador, el Senador Vittulo le solicita una interrupción, la concede?

Sr. Senador (Strassera): Si, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Quiero aclarar que no es una parte, la totalidad de la recauda​ción va para mayor aumento salarial, no es parte, eso es lo que dice la modificación.

Sr. Presidente (Lauritto): Continúa en el uso de la palabra el Senador por el De​partamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Está bien, no​sotros vamos a acompañar esa postura y no vamos a aceptar la nueva toma de deuda que será responsabilidad del Ejecu​tivo Provincial acordar hacia dónde se recortan los 400 millones de pesos que están solicitando. Ojalá no se necesiten.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Tengo varios años en esto y a mí me preocupa que cuando los Presupuestos llegan a la Legislatura resulta que realmente los Legisladores no poda​mos hacer absolutamente nada.


Usted fíjese la gran discusión en una modificación, cualquiera que sea, lo único que hicimos en estos últimos Presu​puestos es poner obras sin crédito presu​puestario, otra cosa no se puede hacer.


A mí me parece que de alguna manera esta situación vamos a tener que reverla con el tiempo, de lo contrario, todo este proceso que hacemos, que entra, que va a Comisiones, que lo analizan, que pasa de una Cámara a la otra, termina definitivamente sin poder cambiarse abso​lutamente nada del Presupuesto.


Hace varios años que sucede lo mismo y éste tal vez sobresale por el hecho significativo del artículo 5º, pero esto ya viene sucediendo. Hay Senadores que proponen que hay que trabajar durante el año para incluirlo en el Presupuesto, pero no sé y les pregunto a todos para qué llegan los Presupuestos a las Cámaras y de la Cámara a la Comisión y el trabajo en Comisión, si realmente después con el tiempo van a pasar y lo aprobamos tal cual como vino del Ejecutivo Provincial. Ésta es una inquietud que tengo desde hace mucho tiempo y la traslado hoy a ustedes.


Y segundo, señor Presidente, hoy estuve escuchando el discurso del señor Gobernador de la Provincia y él dijo exactamente lo contrario de lo que dijo el Senador por el Departamento Diamante. Estaba agradecido a las Cámaras en estos tres años que lo habían acompañado.

-Protestas en las bancas.


¿Cómo que no? ¿Cómo que no? ¿Qué dijo el Gobernador? Por favor, ¿quién interpretó....? Que habían hecho una oposición democrática y habían acom​pañado...

Sr. Presidente (Lauritto): Perdón, un segundo, así ordenamos el debate, tiene la palabra el Senador Firpo, concluye el Se​nador Firpo. Si usted quiere una interrup​ción, la solicita Senador Taleb y si no tiene la palabra el Senador Panozzo.


Adelante, Senador Firpo.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, la interpretación de que nos quedó fue clara, expresada por el señor Gobernador, que las Cámaras habían acompañado este pro​ceso democrático y de aprobación...Y, la verdad, fuera de todo esto, hemos apro​bado todo, con las discusiones correspon​dientes que se merecen, me parece.


No pueden negar que no aproba​mos las Leyes que salieron del Ejecutivo, de donde vinieron en beneficio de la go​bernabilidad de la Provincia. Me parece una barbaridad que diga que en la Cámara de Diputados se está obstruyendo la go​bernabilidad, me parece una barbaridad.


Pero, además, lo ha dicho y lo vamos a leer en los medios de comunica​ción mañana escrito cómo fue la expresión realmente, la expresión del Gobernador de la Provincia en contraposición con esta postura.

Sr. Presidente (Lauritto): ¿Le concede el uso de la palabra, Senador Panozzo, al Senador Taleb?

-El Sr. Senador Panozzo contesta negativamente.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, para mocionar que se cierre el debate y se pase a la votación.

Sr. Presidente (Lauritto): Existe una moción...Pero permítame, señor Senador, antes le concedo la palabra al Senador Taleb.

Sr. Senador (Taleb): Simplemente, para una aclaración pido el uso de la palabra. ¿Dijo, una dura oposición democrática? ¿Una dura oposición democrática? ¿Qué tanto acompañamiento?


Así como a mí me recomiendan un envejecimiento prematuro, les recomiendo una audiometría. (Risas)

Sr. Presidente (Lauritto): La tarea de búsqueda que me ha tocado efectuar en el expediente, la voy a informar ahora para tratar de aclarar. Pero me interesaba que el Senador Navarro, como ya lo había mencionado y en el orden solicitado por el señor Senador Panozzo, manifieste con​cretamente su petición con respecto a la votación.

Sr. Senador (Navarro): Para ordenar la votación quiero manifestar que nuestro Bloque va a rechazar las modificaciones realizadas en el Presupuesto por la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Lauritto): Quiero decir que para resultar aprobadas las modifica​ciones realizadas por la Cámara de Dipu​tados se requieren 9 votos.


Voy a hacer una aclaración: este expediente, que en la Cámara de Senado​res está numerado como 9990 -es la tarea de búsqueda que estábamos realizando- y que en la Cámara de Diputados se regis​trara como 18.374, fue remitido e ingre​sado a esta Cámara el día 18 de octubre y girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. El día 9 de diciembre se aprobó en esta Cámara de Senadores y se remitió a la Cámara de Diputados. La búsqueda realizada por Secretaría, Prosecretaría y el personal que nos acompaña ha permitido encontrar a fojas 68 vuelta, una considera​ción que dice que fue tratado el 16 de di​ciembre del año 2010 y que en esa sesión se trató sobre tablas, se aprobó el proyecto en general y en particular, con la elimina​ción del artículo 5º y la reforma del artí​culo 13º, en el sentido de que el destino de las partidas sean los incrementos sala​riales. Está a consideración de esta Hono​rable Cámara en esta sesión como moción de preferencia y de sobre tablas.


Si no se hace más uso de la pala​bra, se van a votar las modificaciones in​troducidas por la Cámara de Diputados; las que para ser aprobadas, requieren el voto de la mayoría absoluta de sus miem​bros, quiere decir 9 votos. En ese sentido se va a votar.


Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta rechazado.

Sr. Presidente (Lauritto): Se han regis​trado siete votos por la afirmativa y diez votos por la negativa. Por lo tanto, quedan rechazadas las modificaciones introducidas por la Cámara revisora, se insiste en el proyecto aprobado por este Honorable Senado y se devuelve en segunda revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.4 - Declaración de Interés Legislativo del Año Mundial Veterinario.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Año Mundial Vete​rinario, establecido en el Congreso Mun​dial de Veterinarios 2011, expediente 10.062.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Firpo; se requie​ren los dos tercios de votos de los Senado​res presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, solicito que por Secretaría se lean los fun​damentos.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Prosecre​taría se dará lectura a los fundamentos.

-Se leen nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): No les voy a pedir a los taquígrafos que lo registren, pero, si tienen tantas cosas para hacer, ¿por qué tantos son Senadores? (Risas)

Sr. Presidente (Lauritto): Creo que fue​ron muy contundentes las palabras del Senador Gaitán, veremos que responde el Senador Arlettaz. Tiene la palabra el Se​nador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Quiero aclarar dos o tres cuestiones.


En primer lugar, el proyecto es de autoría del Senador Firpo y nosotros adherimos a su solicitud.


En segundo lugar, me siento abso​lutamente orgulloso de ser veterinario y le aclaro al Senador Gaitán que felizmente estamos aquí, no por pertenecer a un gre​mio sino por haber hecho profesión y haber trabajado con nuestra gente, tanto en el campo como en la ciudad, haciendo profesión. Eso nos ha permitido segura​mente, a los cuatro veterinarios que esta​mos acá, haber llegado a ser elegidos como Senadores de nuestros Departamen​tos, como ha sido elegido él, por supuesto, gracias señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Señor Senador Gaitán, diga que acá no hay ningún abo​gado presente entre los señores Senadores. Tiene la palabra el Senador por el Depar​tamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): No fue con el ánimo de ofender y entiendo que todos los hombres que estamos aquí sentados fuimos elegidos por voto de los ciudadanos, así que cualquiera sea la profesión o el origen, estamos todos bien sentados y si en algún momento alguna palabra ofendió a alguno de mis colegas, no fue con esa intención mi comentario.

Sr. Presidente (Lauritto): Fue entendido de esa manera señor Senador y se nota que están orgullosos.


Si no se hace más uso de la pala​bra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.5 - Declaración de Interés Legislativo de la presentación del libro “Escuela Nº 1 José María Texier, 120 años de Vida Institucional 1891-2011”, en San Salva​dor.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la presentación del libro “Escuela Nº 1 José María Texier, 120 años de vida institucio​nal. 1891-2011”, expediente 10.063.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Solicito que este pro​yecto sea tratado sobre tablas, señor Presi​dente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Díaz; se requie​ren los dos tercios de votos de los Senado​res presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, la verdad es que me siento con una enorme satisfacción al poder nuevamente hacer un Proyecto de Declaración en el ámbito de la educación y de la historia.


Para el Departamento que estoy representando, a pocos días de festejar un nuevo aniversario de la Escuela Nº 1 “José María Texier”, una ex alumna, do​cente y actualmente Directora de la Es​cuela, la señora Mirta Metzler de Martínez va a presentar una obra que se titula “Es​cuela Nº 1 José María Texier, 120 años de Vida Institucional. 1891-2011”. Es una especie de obra documental, que contiene datos de todas las raíces históricas de San Salvador, con un lenguaje muy claro y que va a servir sin dudas como un aporte do​cumental para los alumnos y docentes de la institución y para la comunidad.


En definitiva, se está haciendo un poco de justicia ya que esta escuela nace de la mano del fundador de la ciudad, el Coronel Miguel Pedro Malarín y se cons​tituyó en una referencia principal y un sostén de la comunidad, acompañando la conformación de nuestra ciudad y, a su vez, erigiéndose como apoyo moral e in​cluso económico.


Les aporto un dato que puede ser interesante: de los 100 primeros habitantes de San Salvador, independientemente de su edad, 50 de ellos fueron a esta primera Escuela que hoy estamos documentando bajo esta obra de la Directora. Todos los datos oficiales son de los archivos de la Gobernación y además de comentarios de personas que fueron nutriéndolo de infor​mación, además de la pasión de parte de la docente por aclarar fechas, ya que en San Salvador se tenía como una fecha diferente el inicio de esta Escuela.


Hubo tres edificios, uno enfrente a lo que es la Cooperativa Arrocera de San Salvador, que fue el primer edificio do​nado por el Coronel Malarín. Después, queda claramente documentada la organi​zación que le quiso dar al pueblo el Coro​nel -y en la misma manzana está actual​mente la Escuela Especial Nº 9- y se construyó la segunda Escuela, que llevaba el Nº 25 “José María Texier”.


El título de esta obra es “Escuela Nº 1 José María Texier, 120 años de vida institucional. 1891-2011”. En el prólogo del libro Griselda Follonier sostiene algo con lo que estoy completamente de acuerdo: (...) “hablar del origen de la Escuela es como hablar del origen del pueblo mismo: al año de su fundación se crea la Escuela y de los cien habitantes que tenía la Colonia, cincuenta eran alum​nos de diferentes edades y nacionalidades” (...) Había mucha inmigración de orienta​les, refiriéndose por supuesto a la Repú​blica Oriental del Uruguay.


Tal reflexión nos demuestra la verdadera dimensión del trabajo de esta profesora y su valor educativo y cultural para nuestra ciudad.


De esta manera, estoy argumen​tando el camino transcurrido por nuestro edificio educativo y pido a mis pares que acompañen este Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.6 - Solicitud de reparación de la RN 18, tramo San Salvador-empalme RN 14.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que se repare nuevamente la Ruta Nacional 18 en el tramo Ciudad de San Salvador - Empalme Ruta Nacional 14, expediente 10.064.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, oportunamente en el año 2008 presenté la problemática de la Ruta 18 y creo que con buen criterio se la ha mirado. Mi función acá es estar en positivo y no vengo a poner ninguna argumentación que dañe la reali​zación de la Autovía, pero es imprescindi​ble manifestar lo que ha pasado con esta Ruta.


El año pasado, el señor Goberna​dor anunció un frezado con el bacheo co​rrespondiente, esto se realizó y duró casi cuatro meses y hoy se encuentra en una situación muy comprometida, porque hemos tenido un montón de inconvenientes como accidentes y vuelcos, además, está la mano derecha viniendo desde Concordia hacia San Salvador muy deteriorada. Ante el anuncio de este trazado que se va a li​citar, con el Senador Strassera, que somos los dos Senadores de los Departamentos que se están afectando, interpretamos que existe la posibilidad de iniciar este pro​yecto de Autovía desde el inicio de la Ruta Nacional 14 con la Ruta Nacional 18. Este proyecto, a mi entender, está por reali​zarse, de acuerdo a lo que hemos recibido de información, pero también es impor​tante poner en claro que si se va a iniciar la Autovía pronto, que no se gaste dinero en bacheo y que se inicie esta obra como corresponde. Es lo que estamos pidiendo a los señores Senadores para su aprobación.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Sí quiero hacer una acotación importante, que se trata del lado derecho.


Generalmente, nosotros tenemos el 28 por ciento del tonelaje de la producción de granos, lo tiene la Ruta, son datos ofi​ciales del Gobierno de Entre Ríos, el 22 por ciento del ganado bovino, sobre todo de invernada, que viene de la zona de Co​rrientes, pasa por esta Ruta y esto es lo que provoca el daño más importante.


Considero que en el proyecto ante​rior estaban de los dos lados, las ondula​ciones y hoy se ha acentuado profunda​mente del lado derecho.
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AUTORIDADES DE BLOQUEs Y COMISIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Teniendo en cuenta que es la primera sesión, es para ratificar las autoridades del Bloque del Partido Jus​ticialista en la persona del Senador por el Departamento Gualeguay, va a ser el Pre​sidente del Bloque...

Sr. Presidente (Lauritto): Me permite un segundo, señor Senador, permítame que lo interrumpa, pero corresponde el turno del Orden del Día, que no lo vamos a tratar porque no hay Orden del Día correspon​diente a esta sesión. El punto a tratar que tiene que ver con el artículo 11º, segunda parte del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, es la integración de las Comisiones y, a su vez, solicitar de cada Bloque la confirmación de sus autori​dades, así que en primer lugar, vamos a tratar la integración de los Bloques para tomar nota y quedar oficializado el tema.


En segundo lugar, daremos cum​plimiento al artículo 11º del Reglamento que establece que en la primera Sesión Ordinaria se integrarán las Comisiones que establece este Reglamento.


Es así que, en primer lugar, soli​cito de los diferentes Bloques la confirma​ción de su denominación y sus autorida​des.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Ratificamos la Pre​sidencia del Senador por el Departamento Gualeguay, compañero Hernán Vittulo y como Vicepresidente al representante del Departamento Federación, Profesor Pa​nozzo.


Y, además, el Bloque del Partido Justicialista quiere felicitar al señor Presi​dente por la tarea realizada en la remode​lación y refacción del Recinto y que haga extensiva esta felicitación a los funciona​rios y a los profesionales que lo han acompañado en la tarea.

Sr. Presidente (Lauritto): Agradezco, señor Senador, lo agradezco sinceramente porque acá hay gente que ha trabajado para ello. Por supuesto, habrá opiniones, les agradará o no pero ha sido el sano inte​rés de esos colaboradores, no mío, de que este Recinto sirva, no sólo para los señores Senadores sino para estas modificaciones y estas nuevas sillas, permítame, para quie​nes hoy concurren al Recinto y tienen que ver con la ciudadanía.

Sr. Senador (Taleb): Me han dado ganas de volver así...

Sr. Presidente (Lauritto): Muchas gra​cias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): En el mismo sen​tido, señor Presidente, es para informar que el Bloque del Frente Entrerriano Fede​ral va a seguir presidido por el doctor Héctor Strassera del Departamento Con​cordia y los compañeros me han designado Vicepresidente del Bloque. Éstas serían las autoridades.
Sr. Presidente (Lauritto): Tomamos ra​zón de ello.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Después de un largo debate, me han elegido Presidente de Blo​que. Con mucho orgullo represento mi Bloque y voy a seguir integrando las Co​misiones en las cuales estoy.

Sr. Presidente (Lauritto): Muy bien, señor Senador. Luego vamos a tratar la integración de las Comisiones.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Me robaron la expre​sión. ¿Se acuerda? También tuve un duro cruce en mi Bloque... Ratifico mi Presi​dencia.

Sr. Presidente (Lauritto): Muy bien, señor Senador.


Corresponde tratar la integración de las Comisiones que corresponden al presente Período Legislativo.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Nosotros queremos hacer dos incorporaciones a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Se trata de los señores Senadores Arlettaz y Navarro.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vittulo; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Quedan enton​ces incorporados a la Comisión de Presu​puesto y Hacienda los Senadores por los Departamentos Colón y Gualeguay.


Debo interpretar que el resto de las Comisiones quedan integradas del mismo modo y así continúan para el presente Pe​ríodo, el 132º Período Legislativo.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, para informarle a esa Presidencia que habiéndose agotado todos los temas que teníamos para tratar, hemos decidido le​vantar las sesiones previstas para los días miércoles y jueves.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 41.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

